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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE PRESTACIONES DE SALUD Nº/~-GCPS-ESSALUD-2023 
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uma, 3 1 MAR. 2023 

VISTOS: 

La Nota Nº 141-GPNAIS-GCPS-EsSalud-2023 y el Informe Nº 12-SGNSS-GPNAIS-GCPS
EsSalud-2023 de la Gerencia de Políticas y Normas de Atención Integral de Salud y de la Sub 
Gerencia de Normas de Servicios de Salud de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud 
respectivamente prqponiendo la aprobación del Documento Técnico Orientador para la 
Categorización de las IPRESS de ESSALUD; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la salud es condición 
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, que la protección de salud es de interés público, por tanto es respon~abilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones que garanticen uria adecuada cobertura 
de las prestaciones de salud a la población, en términos socialmente ateptables de seguridad, 
oportunidad y calidai:I, siendo de interés público la provisión de los_seNiclos de salud, cualquiera 
sea la persona o iristitución que los provea; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley Nº 27Q56, Ley de_ Creación del 
Seguro Social de Salud, y el artículo 39 de la Ley Nº.29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social adscrita 
al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, cuya finalidad principal 'es dar cobertura a los 
asegurados y SLIS derechohabientes, a través del otorgamiento de pres·faiciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que 
corresponden a Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud as! c:omo otros segµros 
de riesgos humanos; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-SA se aprobó el reglamento de Establecimientos 
de Salud y Servic¡os Médico de Apoyo, que establece las condiciones, requisitos y 
procedimientos para la operación y funcionamiento de los establecimieritos de salud y servicios 
médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus . presentaciohes, as! como los 
mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento; 

Que, en el artículo 8º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020.2014.SA, se señala 
que: "Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (/PRE.SS)" son aquellos 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos, privados o mixtos, creados o 
por crearse, que realizan atención de salud con fines de prevención, promoción, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación;· as/ como aquellos servicios complementarios o auxiliares de la 
atención médica, que tiene por finalidad coadyuvar en la pr:evención, promoción, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación de la salud. ( ... )"; 

Que, en el artículo 8° del Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, que aprueba Reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo se establece lo siguiente: "Los 
Establecimientos de salud servicios médicos de apoyo, luego de haber presentado la 
comunicación a que se refiere el primer párrafo del artículo 7°, tendrá un plazo de noventa (90) 
dfas calendario para solicitar a la Dirección Regional de Salud o Dirección de Salud 
correspondiente su categorización"; es coP1A FIi: 
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~EsSalud 
"Decenio de la Igualdad de Oporiunidades para M_ujeres y Hpmbres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE PRESTACIONES DE SALUD Nº )"J. -GCPS-ESSALUD-2023 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 546-2011/MINSA, que apr,µeba la NTS Nº 021-
MINSA/2011/DGSP-V.03: Norma Técnica de Salud "Categorización de Establecimientos del 
Sector Salud", que establece que la categoría de un establecimiento de salud está basada en la 
existencia de determinadas Unidades Productoras de Servicio· de Salud consideradas como 
mínimas y en el cumplimiento obligatorio de actividades de atención directa y de soporte. 

Que, en la Norma Técnica de Salud "Categorización de Establecimientos del Sector Salud", el 
numeral 6 de Disposiciones Específicas, establece que las Direcciones de Salud del ámbito de 
Lima Metropolitana, las Direcciones Regionales de Salud, o la que haga sus veces a nivel 
regional, serán las responsables del proceso de categorización de todoi los establecimientos de 
salud en su ámbito geo-socio-sanitario. Asimismo, conformarán uh Comité Técnico de 
Categorización que será responsable de conducir el proceso en los establecimientos de salud 
en su ámbito jurisdiccional. Dicho Comité debe tener representación de los prestadores del 
ámbito geo-socio-sanitario y ser designado y formalizado mediante acto resolutivo para iniciar 
sus actividades; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 076-2014/MINSA, que aprueba la Guía Técnica para la 
Categorización de Establecimientos del Sector Salud", proporciona los criterios técnicos y 
metodológicos para rl proceso de categorización. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 032-2021-SA, se modifica la Novena Disposición 
Complementaria Fi~al del Reglamento de Infracciones y Sanciones -~~ la Superintendencia 
Nacional de Salud-SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-~014-SA; el mismo que 
queda redactado tje la siguiente manera: "Novena. - Categorizaciórj y recategorización de 
/PRES S. Las IPRE$S que, a la publicación del presente Reglamento se 1encuentren registradas 
en el Registro Nacional de IPRESS-RENIPRESS o hayan iniciado su trárr¡ite de inscripción en el 
mencionado Registro y no se encuentren categorizadas o no cuenten con una categorización 
vigente, ,tienen como plazo perentorio para categorizarse o recategorizarse hasta el 31 de 
diciembre de 2023. ( ... )". 

Que, mediante Nota Nº 141-GPNAIS-GCPS-EsSalud-2023 y el Informe Nº 12-SGNSS-GPNAIS
GCPS-EsSalud-2023 de la Gerencia de. Políticas y Normas de Atención Integral de Salud y de la 
Sub Gerencia de Normas de Servicios de Salud de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud 
respectivamente, que propone la aprobación del Documento TécHiCo Orientador para la 

1 

Categorización de las IPRESS de ESSA~UD; 

Que, el Documento Técnico Orientador para la Categorización de las IPRESS de ESSALUD, que 
tiene como objetivo proporcionar a las Redes Asistenciales / Prestacionales y Órganos 
Prestadores Nacionales los criterios técnicos y directrices para ·el proceso de categorización / 
recategorizadón de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) del Seguro il: 
Social de Salud. ' 

Que, considerando que la categorización y recategorización es un el proceso que conduce a 
clasificar los diferentes establecimientos de salud, en base a niveles de complejidad y a 
características funcionales, que permitan responder a las necesidades de salud de la población 
que atiende; · 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 767-PE-ESSALUD-2015 se aprueba el 
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Furlciones del Seguro Social 
de Salud - ESSALUD, el cual establece en el artículo 158º que la Gerencia Central de 
Prestaciones de Salud es el órgano de linea encargado de elaborar, proponer, monitorear y 
evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y estrategias relacionadas con la atención 
integral de salud qµe se brindan a los usuarios a través de las !PRES$ propiao, de terceros y 
otras modalidades, así como en salud ambiental, seguridad y ~~rru;i.~lt b~L~el!liol~ 
complementaria, en el marco de las normas sectoriales; Seg·uir 001ª de Salud / 
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!a.EsSalud 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y ¡lombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE PRESTACIONES DE SALUD Nº J':I-GCPS-ÉSSALUD-2023 

Que, en el literal a) del citado artículo se establece que la Gerericia Cehtral de Prestaciones de 
Salud tiene por función formular, proponer, aprobar cuando corresponda al ámbito de su 
competencia y evalWar las polfticas, normas, modelos, prioridades sariitarlas y estrategias para 
la atención de salud de los asegurados a través de la oferta fija y flexible y otras modalidades, 
así como los criterios de evaluación de resultados e impacto de las intervenciones sanitarias; y; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

1. APROBAR el "Documento Técnico Orientador para la Categorización ~e las IPRESS de 
ESSALUD", que en anexo adjunto forma parte integrante de la presente Resolución. 

2. DISPONER que la Gerencia de Polfticas y Normas de Atenció~ Integral de Salud se 
encargue de la difusión y asistencia técnica del documento técnico aprobado por la presente 
Resolución, de acuerdo a sus competencias. 

3. DISPONER, que las Redes Asistenciales / Prestacionales y, Órganos Prestadores 
Nacionales cutnplir las disposiciones contenidas en el "Documento Técnico Orientador para 
la Categorización de las IPRESS de ESSALUD". 

4. NOTIFICAR a la Oficina de Apoyo y Seguimiento de la Gerencia Central de Prestaciones de 
Salud, remita a la Secretaría General el presente Documento Técnico para su publicación en 
el Compendio Normativo del Seguro Social de Salud - ESSALUD. 
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~EsSalud 
"Documento Técnico Orientador de/ Proceso de Categorización de las /PRESS d'3 ESSALUD" 

"DOCUMENTO TÉCNICO ORIENTADOR PARA LA 
CATEGORIZACION DE LAS IPRESS DE ESSALUD" 
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EsSalud 
"Documento Técnico Orientador del Proceso de Categorización de las IPRESS de ESSALUD" 
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"Documento Técnico Orientador del Proceso de Categorización de las IPRESS de ESSALUD" 

DOCUMENTO TÉCNICO ORIENTADOR DEL PROCESO DE 
CATEGORIZACIÓN DE LAS IPRESS DE ESSALUID 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES INICIALES 

ARTÍCULO 1. OBJETb 

Proporcionar a las Redes Asistenciales / Prestacionales y Órganos Prestadores Nacionales los 
criterios técnicos y directrices para el proceso de categorización / recategorización de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) del Seguro Social de Salud (EsSalud); 
así como, la determinación de la brecha de recursos para dicho proceso. · 

ARTÍCULO 2. FINALIDAD 

Contribuir en la formalización de la oferta disponible de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
+º,;."'~5º2 de Salud (IPRESS) del Seguro Social de Salud (EsSalud) mediante el adecuado 

/"' VºB \ dimensionamiento de la capacidad resolutiva y de los componentes de infraestructura, 
f .. , .. :· .... E equipamiento, recursos humanos y organización para garantizar el acceso a las prestaciones de 
~ ·¡,rrul~~E~l· .f salud y la continuidad de atención. 

d', SUB ,.,~o 
,,,,41S,ES'>I>' 

ARTICULO 3. MARCO NORMATIVO 

3.1 Ley Nº 26842, Ley General de Salud y modificatorias. 

3.2 Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (EsSalud) y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-99-TR y modificatorias. 

3.3 Decreto Supremo N° 032-2021-SA, que modifica la Novena Dispqsición Complementaria 
Final del Reglamento de Sanciones e Infracciones de la Superintendencia Nacional de Salud 
- SUSALUD, extendiendo el plazo para categorizarse, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

3.4 Resolución Ministerial Nº 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS Nº 021 MINSA/DGSP V.03: 
Norma Técnica de Salud "Categorías de Establecimientos del Sector Salud". 

3.5 Resolución Ministerial Nº 076-2014/MINSA, que aprueba la "Guía Técnica para la 
Categorización de Establecimientos del Sector Salud". 

3.6 Resolución Ministerial Nº 045-2015/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud Nº 113-
MINSA/DGIEM-V.01, Infraestructura y Equipamiento de Los Establéclmientos de Salud del 
Primer Nivel de Atención. 

3.7 Resolución Ministerial Nº 660-2014/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud Nº 110-
MINSA/DGIEM-V.01, Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del 
Segundo Nivel de Atención. 

I' 

3.8 Resolución Ministerial Nº 862-2015/MINSA, que aprueba la Norma T~onica de Salud Nº 119-
MINSA/DGIEM-V.01, Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del 
Tercer Nivel de Atención. 

3.9 Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 656-PE-ESSALUD-2014; que aprueba la Estructura 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de EsSalud y modificatorias. 
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"Documento Téchico Orientador del Proceso de Categorización de las IPRESS d(J ESSALUD" 

3.10 Resolución de Gerencia General Nº 429-GG-ESSALUD-2007, rectificada mediante 
Resolución de Gerencia General Nº 549-GG-ESSALUD-2007, meoiante la cual se 
establecen los niveles de atención en los que se encuentran comprendidos los Centros 
Asistenciales del Seguro Social de Salud - ESSALUD. 

3.11 Resolución de Gerencia General Nº 1471-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la Directiva Nº 
018-GG-ESSALUd-2013, "Definición, características y funciones generales de los 
estaplecimientos de salud de EsSalud". 

3.12 Resolución de Ger~ncia General Nº 1530-GG-ESSALUD-2020, que aprueba la Directiva de 
Gerencia General Nº 021-GCPP-ESSALUD-2020, "Normas para la formulación, evaluación, 
aprobación y actualización de documentos normativos y documentos técnico orientadores 
en EsSalud". 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente directiva es de aplicación en las Redes Asistenciales / Prestacionaies y de los 
órganos Prestadores Nacionales; así como, de las IPRESS de EsSalud a nivel nacional. 

ARTÍCULO 5. DEFINICIONES 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.5. 

Actos Preparatorios: Es la fase previa a la presentación de la solicitud de categorización 
ante la autoridad sanitaria que corresponda, con el objeto de preparar a las IPRESS para 
el proceso de categorización, determinando la brecha de recursos existentes. 

Autoridad Sanitaria Nacional: Es el Ministerio de Salud como ente rector del Sector 
Salud, de acuerdq, a lo dispuesto en el artículo 123° de la Ley N° 26482, Ley General de 
Salud, es la máxima autoridad normativa en materia de salud. 

Autoridad Sanitaria Regional: El Gobierno Regional es el titular y responsable de ejercer 
las funciones sectoriales en materia de salud. Para efectos de esta Guía técnica se 
entiende como Autoridad Sanitaria Regional a las Direcciones Regionales de Salud, 
Gerencias Regionales de Salud o las que hagan sus veces en el ámbito regional. 

Capacidad Resolutiva: Es la capacidad que tienen las IPRESS de ESSALUD de producir 
el tipo de servicios necesarios para solucionar las diversas necesidades de la población, 
incluyendo la satisfacción de los usuarios, depende de la especialización y tecnificación 
de sus recursos. Es un elemento de la oferta de los servicios de salud. 

Categoría: Clasificación que caracteriza a las IPRESS de ESSALlJD, en base a niveles 
de complejidad y a caracterf sticas funcionales comunes, para lo cual cuentan con 
Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS) que en conjunto determinan su 
capacidad resolutiva, respondiendo a realidades socio sanitaras similares y diseñadas 
para enfrentar demandas equivalentes. 

La asignación de categorías considera principalmente los elementos cualitativos de la 
oferta, quedando los aspectos cuantitativos de la misma sujetos a un análisis técnico local 
en función a la demanda, a fin de cumplir con las funciones en cada una de las UPSS de 
la categoría determinada. 

5.6. Categorización: Proceso que conduce a clasificar los diferentes establecimientos de 
salud, en base a niveles de complejidad y a características funcionales, que permitan 
responder a las necesidades de salud de la población que atiende, y culmina con la 
emisión de la Resolución de Categorización. 
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5.7. Código Único de IPRESS o de Servicio Médico de Apoyo- RENjPRESS: Es un número 
constituido por ocho (8) dígitos que se asigna a un Establecimiento de Salud o Servicio 
Médico de Apoyo en cumplimiento de lo establecido en la Identificación Estándar de Dato 
en Salud -IEDS Nº 004, aprobada por el Decreto Supremo Nº024-2005-SA. 

5.8. Comité Técnico de Categorización de la Autoridad Sanitarja Regional o de las 
Direcciones de Salud de Lima Metropolitana o quien haga sus veces: Es el 
responsable de la implementación y óptimo desarrollo del proceso de categorización. 
Constituye la única instancia autorizada para determinar la categoría de las IPRESS de 
EsSalud en su ámbito geo-socio-sanitario; sus miembros son des¡gnados por Resolución 
Directora! de la autoridad Sanitaria correspondiente. 

1 

5.9. Constancia de v,rificación Sanitaria: Documento expedido por la autoridad sanitaria en 
el que se hace constar la operación y funcionamiento de acuerdo a normatividad vigente, 
de una o varias UPSS, Actividad de atención directa y Actividad de soporte, según 
corresponda. 

5.10. Denominación de una IPRESS: Nombre con el que se identifica a una IPRESS. 

5.11. 

5.12. 

5.13. 

5.14. 

Equipo Operativo de Categorización: Son los responsables de realizar la visita de 
categorización a las IPRESS de ESSALUD, capacitados y selecbionados por el Comité 
Técnico de Cat~gorización de la Autoridad Sanitaria. 

1 

Ficha de Código Único de IPRESS: Documento electrónico q~~ contiene información 
declarada por la IPRESS, la cual se obtiene del módulo d~ consulta pública del 
RENIPRESS. 

Código Único d~ IPRESS: Es el código que identifica a la IPRESS aut~rizada para brindar 
servicios de salud dentro del territorio nacional, frente a todas las instancias del sector 
salud, incluyendo a las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS con las que mantenga vinculo 
contractual o convencional y población en general. El Código único de IPRESS es 
asignado en el RENIPRESS, consta de ocho dígitos y es de uso obligatorio e~ todo trámite 
que se realice ante SUSALUD y demás instancias competentes del sector salud. 

. 1' 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IP~ESS) son aquellos 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos, privados o mixtos, 
creados o por crearse, que realizan atención de salud con fines de prevención, promoción, 
diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación; así como, aquellos servicios complementarios 
o auxiliares de la atención médica, que tienen por finalidad coadyuvar en la prevención, 
promoción, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de la salud. 

En adición al cumplimiento de las normas de carácter general del Mlristerio de Salud, para 
brindar servicios de salud deberán encontrarse registradas en la Superintendencia 
Nacional de Salud. · 

La IPRESS, cotistituye la Unidad Operativa de la oferta de servicios de salud, según nivel 
de atención y clasificado en una categoría; está implementado ~on recursos humanos, 
materiales y equipos, realiza actividades de promoción de la salud, prevención de riesgos 
y control de daños a la salud, asistenciales y de gestión para brindar atenciones de salud 
a la persona, fariilia y comunidad. 

5.15. Establecimiento de Salud de Atención General: Establecimiento de salud del segundo 
y tercer nivel de atención que desarrolla servicios de salud en diversas especialidades. 
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5.16. Establecimiento de Salud de Atención Especializada: Establecimjento de salud del 
segundo y tercer nivel de atención que desarrolla servicios de salud en un campo clínico 
y/o grupo etario, en una o más especialidades pudiendo contar con subespecialidades. 

5.17. Informe de Opinión Técnica de la Autoridad Sanitaria Nacional ~ara Categorización: 
Documento elaborado por el Ministerio de Salud, previa solicitud de la Autoridad Sanitaria 
Regional o la Dirección de Salud de Lima Metropolitana o quieh haga sus veces, que 
contiene opinión técnica exclusivamente para la categorización de un establecimiento de 
salud público, privado o mixto del Tercer Nivel de Atención antes de la formalización de la 
categoría. ' 

5.18. Informe Técnico de Dirimencia de la Autoridad Sanitaria Nacional para 
Categorización: Documento elaborado por el Ministerio de Salud, previa solicitud de la 
Autoridad Sanitaria Regional o la Dirección de Salud de Lima Metropolitana o quien haga 
sus veces, que contiene la opinión técnica sobre un establecimiento de salud público, 
privado o mixto del Primer o Segundo Nivel de Atención ante discrepancias entre el Comité 
Técnico de Categorización y el propietario o el responsable técnicd del establecimiento de 
salud. 

5.19. Informe Final de Categorización: Documento elaborado por el Comité Técnico de 
Categorización que contiene los resultados de la evaluación de los datos concernientes al 
proceso de categorización y que se eleva a la autoridad que resuelve el trámite de acuerdo 
al Texto Onico de Procedimientos Administrativos - TUPA p9ra la dación del acto 
resolutivo. En caso de establecimientos de salud públicos, privaqos o mixtos del Tercer 
Nivel de Atención debe contener el Informe de Opinión Técnica de la Autoridad Sanitaria 
Nacional. 

5.20. Instrumento para el proceso de Categorización: Conjunto de ltems que se verifican 
durante el proceso de categorización. Este instrumento cuenta con dos formatos: el 
instrumento para el prestador de servicios y el instrumento para el equipo operativo. Los 
ltems se agrupan en componentes (generalidades, organización para la atención, 
infraestructura, equipamiento y recursos humanos) y se distribuyen por cada Unidad 
Productora de Servicios de Salud. Este instrumento es usado para ~eterminar la capacidad 

5.21. 

5.22. 

Unidad Productora de Servicios (UPS): Es la unidad b.ásica funcional del 
establecimiento de salud constituida por el conjunto de recursos humanos y tecnológicos 
en salud (infraestructura, equipamiento, medicamentos, procedimientos clínicos, entre 
otros), organizada para desarrollar funciones homogéneas y producir determinados 
servicios, en relación directa con su nivel de complejidad. 

Unidad Productora de Servicios de Salud (UPSS): Es la UPS organizada para 
desarrollar funciones homogéneas y producir determinados servicios de salud, en relación 
directa con el nivél de complejidad, y están referidas a los procesos operativos (UPSS de 
Atención Directa de Salud, UPSS de Investigación, y Docenci~) y a los procesos de 
soporte (UPSS d~ Atención de Soporte de Salud) del establecirh,~nto de salud, y que a 
través de los servicios que produzcan resuelven necesidades de ~alud individuales de un 
usuario en el entorno de su familia y comunidad. 

5.23. Verificación s,nitaria: Diligencia de carácter técnico administrativo que ordena la 
Autoridad de Salud competente, con el objeto de comprobar que la operación y 
funcionamientd de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo cumplan 
con lo dispuesto por la Ley General de Salud, el Reglamento de Establecimientos de Salud 
y Servicios Médicos de Apoyo y las normas sanitarias vigentes 

5.24. Visita de categorización: Visita realizada por el equipo operativo de categorización, 
previa comunic¡:3ción al prestador de servicios, en la cual se verifica la información 
presentada por el director médico o el responsable de la atención de salud al momento de 
solicitar su categorización. Al finalizar la visita se suscribe un Acta y se eleva un Informe 
al Comité Técnico de Categorización. 
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· 5.25. Registro Nacional de Instituciones Prestadloras de Servicios de Salud (RENIPRESS): 
Es el registro ad1T1inistrativo a cargo de SUSALUD que sistematiza la información de todas 
las IPRESS públicas, privadas y mixtas a nivel nacional, autorizadas para brindar servicios 
de salud segúh su nivel resolutivo. Asimismo, brinda soporte a los procedimientos 
vinculados al registro de las IPRESS de acuerdo a la normativa vigente. 

5.26. Servicio Médico de Apoyo: Es la IPRESS conformada por una Unidad Productora de 
Servicios de Salud (UPSS) de atención de Soporte que funciona irldependientemente de 
una IPRESS, en el que se brindan servicios de salud intermedios complementarios o 
auxiliares de la atención de salud, con la finalidad de coadyuvar en el diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación de los problemas de salud, así como en cuidados paliativos. 
Están exceptuados de funcionar independientemente de un establecimiento de salud los 
SMA Banco de Sangre Tipo I y 11, de acuerdo al marco legal vigente. Excepcionalmente, 
un SMA puede funcionar dentro de un establecimiento de salud, cuando este no sea de 
su propiedad. 

5.27. Tercerización de Servicios de Salud: Es la contratación que realiza la IPRESS, IAFAS 
o instancia a cargo de la administración de la IPRESS, a urla o más empresas 
tercerizadoras para que brinden servicios de salud en su lugar; l~s mismas que cuentan 
con sus propiqs recursos financieros, humanos y tecnológicos en salud, siendo 
responsables por los servicios de salud que brindan y por los trabajadores que están bajo 
su exclusiva subordinación. Esta responsabilidad no inhibe a la que corresponde a la 
IPRESS por brindar la atención de salud, de acuerdo al marco legal vigente. 

5.28. Unidad Productora de Servicios: Unidad básica funcional de la IPRESS constituida por 
el conjunto de· recursos humanos y tecnológicos en salud, como infraestructura, 
equipamiento, medicamentos, procedimientos médicos y sanitarios, entre otros; 
organizada para' desarrollar funciones homogéneas y producir determinados servicios. 

5.29. Unidad Productora de Servicios de Salud: Es la Unidad Productora de Servicios 
organizada para desarrollar funciones homogéneas y producir servicios de salud 
específicos, en relación directa con la cartera de servicios de salud de la IPRESS y su 
nivel de complejjdad. 

5.30. Unidad Productora de Servicios de Salud de Atención Directa: Es la Unidad 
Productora de Servicios de Salud de un establecimiento de salud, donde se brindan las 
prestaciones de salud finales a los usuarios de salud. 

5.31. Unidad Productora de Servicios de Salud de Atención de Soporte: Es la Unidad 
Productora de Servicios de Salud de un establecimiento de salud ó de un servicio médico 
de apoyo, donde se realizan las prestaciones que coadyuvan al diagnóstico y tratamiento 
de los problemas clínicos y/o quirúrgicos de los usuarios de salud en !as UPSS de Atención 
Directa 

5.32. Usuario de Salu~: Es la persona natural que hace uso de las atenciones de salud. Incluye 
personas sanas' o enfermas, estas últimas denominadas pacientes. 

5.33. Categoriza - T: Aplicativo informático propio de EsSalud para el registro y monitoreo del 
proceso de categorización/ recategorización de las IPRESS de EsSalud; donde se registra 
y evidencia los sustentos de este proceso. 
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ARTÍCULO 6. 

CAPÍTULO 11 
ÓRGANOS RESPONSABLES 

GERENCIA CENTRAL DE PRESTACIONES DE SALUD 

La Gerencia Central de Prestaciones de Salud es responsable de difundir, brindar asistencia 
técnica y evaluar el cum'plimiento de lo establecido en el presente documento técnico. Así como, 
de monitorear, consolidar y reportar la información actualizada sobre el e$tado de categorización 
a nivel nacional a la Gerencia General. 

ARTÍCULO 7. GERENCIA CENTRAL DE OPERACIONES 

Controlar, supervisar y evaluar la gestión de las Redes Prestacionales, Redes Asistenciales y 
disponer las acciones de mejora que se requieran. 

1 

ARTÍCULO 8. GE~ENTE / DIRECTOR DE LA RED PRESTACIONAL / ASISTENCIAL 

8.1 Responsable de la ~ategorización de las IPRESS de la red a su cargo. 
i'. 

8.2 Monitorear y supervisar el cumplimiento de la categorización de las ipRESS de su Red. 

8.3 Gestionar oportunamente los recursos para la categorización de las IPRESS de su 
jurisdicción. 

8.4 Conformar un Equipo de Categorización de la Red. 
1 

8.5 Monitorizar las acciones necesarias para el cierre de brecha de recursos en el marco del 
proceso de categorización. 

8.6 Disponer la implementación del presente documento técnico. 

ARTÍCULO 9. 
NACIONAL 

GERENTE / DIRECTOR DE LA IPRESS / ÓRGANO PRESTADOR 

9.1 Responsable de la categorización de la IPRESS a su cargo. 

9.2 Gestionar oportunamente los recursos para la categorización. 

9.3 Gestionar la categorización de la IPRESS ante la autoridad sanitaria correspondiente. 

9.4 Monitorizar las acciones necesarias para el cierre de brecha de recursos en el marco del 
proceso de categorización. 

9.5 Implementar el documento técnico en la IPRESS a su cargo. 

9.6 Firmar y remitir la pocumentación formal junto con una copia de la información sustentadora. 
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CAPÍTULO 111 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 10. DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE CATEGORIZACIÓN 

10.1 El Gerente / Director de la Red Prestacional / Asistencial designa con Resolución a los 
responsables del ~quipo de Categorización de la Red (Anexo Nº 01 ). 

10.2 La Oficina de Gestión y Desarrollo o quien haga sus veces en la Red, es la Unidad Orgánica 
responsable de conducir el proceso de categorización, quien designa con documento formal 
al Coordinador de Categorización de la Red; quien a su vez forma parte del Equipo de 
Categorización de la Red. 

10.3 La Red Prestacional / Asistencial solicita formalmente a la Autoridad Sanitaria Local 
(Dirección Regional de Salud - DIRESA, Gerencia Regional de Salud -GERESA, Dirección 
de Red Integrada de Salud - DIRIS) incluir un representante de ESSALUD en el Comité 
Técnico de Categorización de la Autoridad Sanitaria Regional o de las Direcciones de Salud 
de Lima Metropolitana o quien haga sus veces. 

10.4 La Red debe mantener actualizada la representación de la inst!tución en los Comités 
Técnicos de la Autoridad Sanitaria Local. 

10.5 Las IPRESS en coordinación con la Oficina de Gestión y Desarrollo de la Red o quien haga 
sus veces, elabora el diagnóstico e identifica las brechas de acuerdo a los componentes de 
Infraestructura, Equipamiento, Recursos Humanos y Organización que requiere para la 
renovación de la categorización y/o recategorización de las IPRESS. 

10.6 Las IPRESS y las Redes son las responsables de gestionar los requerimientos, según 
brechas identificadas, a través de las Unidades Orgánicas responsables de la Institución, 
normatividad y procedimientos vigentes. 

1 O. 7 El Coordinador del proceso de categorización de la Red solicita su usuario para el acceso 
al aplicativo Categoriza T, formalmente a la Sub Gerencia de Normas de Servicios de Salud 
de la Gerencia de Políticas y Normas de Atención Integral de Salud de la GCPS, área a 
cargo de la creación o actualización de los usuarios. 

10.8 El Coordinador del proceso de categorización de la Red mantiene actualizada la información 
en el Sistema de R~gistro y Seguimiento de Categorización - Categoriza T. 

10.9 El responsable de la categorización de la IPRESS que está a cargo dei mantener actualizada 
la información, tiene la responsabilidad de remitirla en forma oportuni:\ a la Oficina de Gestión 
y Desarrollo de ta Red o quien haga sus veces, considerando que dicha información tiene 
carácter de declaración jurada y está sujeta a verificación. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

ARTÍCULO 11. DE LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA DE LAS IPRESS PARA EL 
PROCESO DE CATEGORIZACIÓN: 

Es necesario la revisión de la documentación y verificación in situ, de acuerdo a los criterios 
correspondientes según la categoría de la IPRESS a evaluar de acuerdo al TUPA de la DIRESA 
/ GERESA / DIRIS, los cuales pueden consistir en: 

11.1 Título de propiedad, Formato de Registros Públicos, Acta de Donación, Convenio de 
Posesión o Administración según corresponda. 

11.2 Registros de Actividades. 
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11.3 Programación del Personal. 

11.4 Estadísticas de atenciones y producción de servicios. 

11.5 Actas de reuniones internas y externas. 

11.6 Registro de las Unidades Productoras (centro quirúrgico, centro obstétrico, etc.) 

11. 7 Otros, según corresponda. 

ARTÍCULO 12. DEL REGISTRO EN EL FORMATO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
BRECHAS DE CATEGORIZACIÓN DE LAS IPRESS DE ESSALUD 

12.1 Los responsables de categorización de las IPRESS o del órgano Prestador Nacional de 
ESSALUD eh coordinación con las Oficinas de Gestión y Desarrollo de las Redes o quien 
haga sus veces, realizan una evaluación de su brecha según los componentes de 
Equipamiento, Infraestructura, Recursos Humanos y de Organización de acuerdo al Anexo 

011-.. ~5 º•s•~" Nº 02 Formato de la Guía de Categorización de Establecimientos del ~ector Salud (aprobado 
.,,<>•f \Jº~· \ por el Ministerio d~ Salud). 
u " ., '" 
1 ... ·iwV~tf: !, 12.2 Los responsables de categorización de las IPRESS o del órgano Prestador Nacional de 

~... ·sue-G'EREll
1

~._,~· ESSALUD en coordinación con las Oficinas de Gestión y Desarrolló de las Redes, deben 
Piv4is.i.-.-." verificar las UPSS/ f>,.ctividades obligatorias de acuerdo a la categoría que desean alcanzar, 

de acuerdo a la normatividad vigente. 

12.3 La IPRESS presenta el expediente de acuerdo a lo señalado en el TUPA de la DIRESA / 
GERESA / DIRIS ele su jurisdicción. 

ARTÍCULO 13. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE 
CA TEGORIZACION DE LAS IPRESS DE ESSALUD 

13.1 Los responsables de categorización de las IPRESS de ESSALUD actualizan el formato de 
la Guía de Categorización y remiten la información relacionada del Proceso de 
Categorización a la Oficina de Gestión y Desarrollo de la Red o quien haga sus veces, para 
conocer el diagnóstico e informar al Equipo de Categorización de la Red para la toma de 
decisiones. 

13.2EI Equipo de Categorización conformado en la Red Prestacional /Asistenciales responsable 
de la validación de la información registrada en el aplicativo informático institucional de 
Categoriza-T (Anexo Nº 03). 

13.3Durante el Proceso de Categorización el responsable de Categorización de la IPRESS, 
deberá completar lo siguiente: 

• Registro en el RENIPRESS según indicaciones de SUSALUD de acuerdo a instructivo. 
El sistema le permitirá descargar una constancia de registro. 

• De acuerdo a los requisitos del TUPA de cada DIRESA / GERESA / DIRIS de su 
jurisdicción, la IPRESS debe elaborar el Expediente de Categorización y presentar su 
solicitud de categorización a la DIRESA/ GERESA/ DIRIS por mesa de partes. Debiendo 
obtener un cargo de la recepción por la DIRESA / GERESA / Dl~IS. 

• La IPRESS debe coordinar para que la DIRESA / GERESA / DIRIS brinde respuesta 
formal de la fecha de Programación de la Visita de Categorizaciór que realizará el equipo 
técnico. 
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• La IPRESS recibe la visita presencial del equipo de la DIRESA / GERESA / DIRIS 
quienes presentarán su acreditación correspondiente expedido por la Autoridad Sanitaria 
Local, quienes procederán a realizar la verificación de la información contenida en el 
expediente. Al finalizar se elabora y firma el Acta de visita, la cu~I puede ser conforme o 
tener observaciones, cuya copia debe ser recepcionada por la IPRESS el mismo dla. 

• Sólo de haber bbservaciones se realiza el levantamiento de las mismas, en los plazos 
establecidos, y se remite en forma documentada a la DIRESA / GERESA / DIRIS quien 
programa una segunda visita para que finalmente se firme uri Acta o documento de 
conformidad de levantamiento de observaciones. ' 

• Finalmente, la DIRESA / GERESA / DIRIS emitirá la Resolución de Categorización 
respectiva. 

• Durante la visita de categorización deben estar presentes el Director / Gerente de la 
IPRESS / Órgano Prestador Nacional y las Jefaturas de lc1s Unidades Orgánicas 
correspondientes a las UPSS o Actividad Obligatoria; así corno, el Coordinador de 
Categorizaciór¡ de la Red. ' 

ANEXOS 

Anexo Nº 01: Modelo de proyecto de Resolución para la Conformación del Equipo de 
Categorización de la Rep Asistencial/ Prestacional de ESSALUD. 

Anexo Nº 02: Formato de la Gula de Categorización de Establecimientos del Sector Salud 
(aprobado por el Ministerio de Salud). 

Anexo Nº 03: Manual de Usuario del Sistema de Registro y Seguimientp de 
Categorización - Categoriza T 
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ANEXO Nº 01: 

MODELO DE PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
PARA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE 

CATEGORIZACIÓN DE LA RED ASISTENCIAL / 
PRESTACIONAL DE ESSALUD 



!&EsSabJd 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Aflo de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERJ=NCIA DE RED ....... Nº -GR ..... -ESSALUD-2023 

Lima, 

VISTOS: 

La Nota Nº ..... -ESSALUD-2023 y el Informe Nº .......... -ESSALUD-2023 de la Gerencia de 
Red ...................... y de la Oficina ............................. , proponiendo la conformación del Equipo do 
Categorización de la R~d Asistencial. ................. del Seguro Social de Salud - EsSalud; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la salud es condición 
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, que la protección de salud es de interés público, por tanto es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones que garanticen u11a adecuada cobertura 
de las prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidaq, siendo de interés público la provisión de los servicios de salud, 
cualquiera sea la persona o institución que los provea; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley Nº 27056, Ley de Creación 
del Seguro Social de Salud, y el artículo 39 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social 
adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, cuya finalidad principal es dar cobertura a 
los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento· dJ prestaciones de 
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones econórpicas, y prestaciones 
sociales que correspqhden a Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud así como 
otros seguros de riesgps humanos; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-SA se aprobó el reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médico de Apoyo, que estabiece las condiciones, 
requisitos y procedimientos para la operación y funcionamiento de los establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus presentaciones, 
así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento; 

Que, en el artículo 8º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020.2014.SA, se seflala 
que: "Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS)" son aquellos 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos, privados o mixtos, creados o 
por crearse, que realizan atención de salud con fines de prevención, promoción, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación; asf como aquellos servicios complementarios o auxiliares de la 
atención médica, que tiene por finalidad coadyuvar en la prevención, promoción, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación de la salud. ( ... )"; 

Que, en el artículo 8° del Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, que aprueba Reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo se establece lo siguiente: "Los 
Establecimientos de salud servicios médicos de apoyo, luego de haber presentado la 
comunicación a que se refiere el primer párrafo del artfculo 7°, tendrá un plazo de noventa (90) 
días calendario para solicitar a la Dirección Regional de Salud o Dirección de Salud 
correspondiente su categorización"; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS Nº 021-
MINSA/2011/DGSP-V.03: Norma Técnica de Salud "Categorización de Establecimientos del 
Sector Salud", que establece que la categoría de un establecimiento de salud está basada en 

www.essalud.gob.pe 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RED ....... Nº -GR ..... -ESSALUD-2023 
1 

la existencia de determihadas Unidades Productoras de Servicio de Salud consideradas como 
mínimas y en el cumplimiento obligatorio de actividades de atención directa y de soporte. 

Que, en la Norma Técnica de Salud "Categorización de Establecimientos del Sector Salud", el 
numeral 6 de Disposiciones Específicas, establece que las Direcciones de Salud del ámbito de 
Lima Metropolitana, las Direcciones Regionales de Salud, o la que haga sus veces a nivel 
regional, serán las responsables del proceso de categorización de todos los establecimientos 
de salud en su ámbito geo-socio-sanitario. Asimismo, conformarán un Comité Técnico de 
Categorización que será responsable de conducir el proceso en los esté~~lecimientos de salud 
en su ámbito jurisdiccional. Dicho Comité debe tener representación de los prestadores del 
ámbito geo-socio-sanitario y ser designado y formalizado mediante acto resolutivo para iniciar 
sus actividades; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 076-2014/MINSA, que aprueba la Guía Técnica para 
la Categorización de Establecimientos del Sector Salud", proporciona los criterios técnicos y 
metodológicos para el proceso de categorización. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 032-2021-SA, se modifica la Novena Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Superintendencia 
Nacional de Salud-SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2014-SA; el mismo que 
queda redactado de la ~iguiente manera: "Novena. - Categorización y recategorización de 
IPRESS. Las IPRESS que, a la publicación del presente Reglamento se r3ncuentren registradas 
en el Registro Nacional de IPRESS-RENIPRESS o hayan iniciado su tr(lmite de inscripción en 
el mencionado Registro y no se encuentren categorizadas o no cuenten con una categorización 
vigente, tienen como plazo perentorio para categorlzarse o recategorizarse hasta el 31 de 
diciembre de 2023. (. . .)". 

Que, mediante documentos de los vistos, la ....................... , so!icita la emisión de la 
Resolución para la conformación del Comité de Categorización dé la Red Asistencial 
................... , para el periodo 2023; 

~~~'Dtts6.¡, Que, mediante Nota Nº ............ -ESSALUD-2023, la Jefatura de la Oficina de Planificación, 
~113º ""\ Calidad y <?ontrol lnter~o de la Red ~sis~encial. ........... ··: ....... _, emite Opinión Técnica sobre la 

z: conformación del Comité de Categorización de la Red AsIstencIal ........................ ; 
l> . =~·; -Ju•- EfE.' ;; , 

,~ eRENTe-.,..fl? Que, considerando que la categorización y recategorización es un el prpceso que conduce a 
• 4,s.1ass"' clasificar los diferentes establecimientos de salud, en base a niveles de complejidad y a 

, 4.A,en,1.• características funcionales, que permitan responder a las necesidades de salud de la población 
1~' º11✓,, • 

~ ~Bº "i que atiende; 
'I \ 
~ i Que, por las consideraciones expuestas, es necesario conformar el Equipo de Categorización de la 
~\;:o.-:·· ~5,,ifii":/ Red Asistencial ...................... , encargado de conducir los actos preparatorios para el proceso de 

'•º·1:ssALllo·.. categorización y recategorización de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el ámbito 
de su jurisdicción y; 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas; 

SE RESUELVE: 

1. CONFORMAR, Equipo de Categorización de la Red Asistencial ...................... del Seguro 
Social de Salud - EsSalud, encargado de conducir los actos preparatorios para el proceso de 
categorización y recategorización de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el · 
ámbito de su jurisdicción, el cual estará integrado de la siguiente marera: 

www.essalud.gob.pe 

Jr. Domingo Cueto Nº 120 
Jesús Maria 
Lima 11 - Perú 
Tel.: 265-6000 / 265-7000 

81C,litNT!oNARIO 
DEL PERU 
2021 • 2024 



EsSalud 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Afio de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RED ....... Nº -GR ..... -ESSALUD-2023 

Presidente Gerente / Director de la Red Prestacional / Asistencial ......... . 
1 

Secretario Técnico : Un representante de la Oficina de Gestión y Desarrollo o Planeamiento. 

Miembros Un representante de la Oficina de Coordinación de Prestaciones y 
Atención Primaria/ Gerencia de Servicios Prestacionales de Nivel 1 -11. 
Un representante de la Oficina de Administración ~e la Red. 
Un representante de la Oficina/División/Unidad de Recursos Humanos. 
Un representante de la División de Finanzas/Oficina de Presupuesto y 
Costos. 
Un representante de la División de Adquisiciones. 
Un representante de División de Ingeniería Hospitalaria y Servicios. 

2. ENCARGAR al Equipo de Categorización de la Red Asistencial ...................... las siguientes 

3. 

funciones: 

a. Conducir la organización para el proceso de categorización y recategorización de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en la Red Asistencial .............. .. 

b. Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el proceso de categorización y recategorización . 
en las IPRESS de la Red Asistencial en coordinación con las Direcciones de los 
Establecimientos de Salud de la Red. 

c. Controlar y supervisar el registro de la información ingresada por la IPRESS en el 
Registro Nacional de IPRESS - RENIPRESS, aplicativo web de SUSALUD en el aplicativo 
para el proceso de categorización y recategorización. 

d. Participar en el Comité de Categorización de la DIRESA / GERESA / DIRIS, para 1&1 

evaluación de los expedientes tramitados por las IPRESS. 
e. Coordinar con la DIRESA / GERESA / DIRIS, para la evaluación de los expedientes, 

visitas de categorización y emisión de los actos resolutivos de las IPRESS de la Red. 

DISPONER, que el Equipo de Categorización de la Red Asistencial .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. . deberá 
informar a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud los avances del proceso de 
categorización y/o recategorización en las IPRESS de la Red. 

4. DISPONER que las Oficinas, Departamentos, Divisiones y Unidades de las Red ' 
Asistencial. .................... , brinden las facilidades y el apoyo necesario al Equipo de 
Categorización, p~ra el cumplimiento del encargo conferido. 

. 1 

NOTIFICAR con el contenido de la presente Resolución al personal designado, así como a las 
áreas administrativ~s y asistenciales que correspondan. 

REGÍSTRESE y COMl/NÍQUESE 

www.essalud.gob.pe 

Jr. Domingo Cueto Nº 120 
Jesús Maria 
Lima 11 - Perú 
Tel.: 265-6000 / 265-7000 

BIC:loNTi.NARIO 
DEL PERÚ 
2021 • 2024 



"Documento Técnico Orientador del Proceso de Categorización de las IPRESS de ESSALUD" 

ANEXO Nº 02: 
FORMATO DE LA GUÍA DE CATEGORIZACIÓN 
DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 
(APROBADO POR EL MINISTERIO DE SALUD) 



RED: 

IPRESS: 

UPS 
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zl-o>< uw 

:z 
,o 
ü 
~ 
..J 

~ 
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"' o 
:e 
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:z w 
~ w 
::. w 
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CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVELATENCION 

CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-c 111-2 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Consultorio físico con lavamanos X X X X X X X X X X X X X X X 

Tópico para procedimientos X X X X X x 

El área de internamiento dispone de ambiente(s) exclusivos y con servicios higiénicos que incluye ducha X X X X X X X X 

Cuenta con Estación de Enfermeras / Obstetricia X X X X X X X X 

Ambientes de internamiento diferenciados por edad y sexo X X X X X X 

Ambientes de internamiento diferenciados en cuatro especialidades (Medicina Interna, 
X X X X X 

Cirugía General, Pediatría y Ginecolog(a y Obstetricia) 

Ambiente para aislamiento X X X X X X 

Cuenta con tópico para curaciones y procedimientos de Hospitalización X X X X X 

En establecimientos de salud especializados que desarrollan en forma exclusiva Cirugía de Corta Estancia, 
X 

existe Área de Observación de Paciente Post Operado 

Oxigeno empotrado X X X X X 

Ake comprimido X X X 

Sistema de vacío X X X 

Ambientes para Atención de Recién Nacido en Área de Observación X X X X X X 

El establecimiento cuenta con señalización externa e interna visible del tópico /área de emergencia/ UPSS 
X X X X X X X X X X X X 

Emergencia. 

El tópico /área de emergencia/ UPSS Emergencia es accesible y se cuenta con un flujo para la atención de urgencias 
X X X X X X X X X X X X 

/emergencias 

QJenta-con ambiente/ área Triaje X X X X X X x- X 

Cuenta con ambiente Tópico X X X X X X X X X X X X 

T6picos de atención diferenciados por especialidad (Medicina Interna, Pediatria, Ginecología y Obstetricia y Orugía 
X X X 

General) 

Tópicos de atención de acuerdo al campo clínico/ grupo etano desarrollado X X X 

Unidad de Vigilancia Intensiva o Área Critica de Emergencia b._ .. ~s DE•~ ~ "- ' 
¡¡¡¡;¡ 
~ X X 

if ';?;] ~ '~ ' D l.~ 
X X X Sala de yeso 

;?.\ l í l\ X X 

1~/:_~~~E. ~, ... ¿ __ !J Unidad de Shock T;auma y Reanimación ~ ,;¡:_t X X X X X 
,-:"ft _,,.,,..,,.,¡:: ~ ~ ·A:T ,s. oJ 
~ ~ --~E J\? Areas de observación diferenciadas por sexo :,\,4¡5.éSS~ •SA\. X X X X X X - . 1 - 1 1 1 1 1 1 1 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 

SI NO 

i ~-
1 1 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

RED: 1 NIVELATENCION R NIVELATENCION 111 NIVELAlENCION CUMPLE 

IPRESS: CAlEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-é 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
~ SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Área de observación diferenciada por condiciones especiales según demanda. X X X X X 

Salas Multifuncionales (Sala Trabajo de Parto, Parto y Recuperadón-TPR) X X X X X X 

Sala de partos patológicos (parto monitorizado) X X X X X 

o Sala de Partos X X X X X X X X 
u 
o: ... 
<U Sala de dilatación X X X X X ~ 
m o 
o ¡Sala de puerperio X X X X X "'-... z w 
u Ambiente de Atención del recién nacido X X X X X 

Área de Atención del recién nat:ido X X X X 

Sala Trabajo de Parto, Parto y Recuperación- TPR para pacientes de aislamiento X X X 

Zona No Restringida (zona negra) X X X X X X 

Pasillos del Hall de acceso un ancho mínimo de 220 mts X X X X X X 

Zona Semi - Restringida (zona gris) X X X X X X 

Área de Recuperación Post-anestésica con área mínima por camilla de recuperación de Sm2 v con oxígeno y vado X X X X X X 

ÁREA DE APOYO QUIRÚRGICO, comprende área de RECUPERACIÓN (por camilla de recuperación de Sm2) y 
X 

READAPTACÓN AL MEDIO (9 m2 por sillón) - (ES que desarrollan Cirugía Ambulatoria). 

o 
u 
¡¡¡ Central de Enfermeras/ Estación de equipo multidisciplinario X X X X X X 
a: 
·::> a: 
5 Zona Restringida (zona blanca) X X X X X X a 
o 
a: ... 

Área de inducción anestésica {con instalaciones de oxigeno y vacio) X X X X X X z w 
u 

Lavabos de Orujanos (colocar número) X X X X X X 

Salas de Operaciones (colocar número) para Orugía General y con salidas empotradas de aire medicinal y vaáo. X X X X X X 

Salas de Operaciones (colocar número) para Emergencia y con salidas empotradas de aire medicinal y 
X X X vacío_. 

Salas de Operaciones (colocar número) para Cirugia Especiualizada y con salidas empotradas de aire 
X X X X X X medjcinal y vacío. 

Área de deposito de Reyos X portatil - X X X X X 4-o¡,.MASD0 ~ 

Zona Negra 
1.; .... • vuts. 6' I,~ ~'id Aten; 

~ X X X X X l& ~ ~, ., ,r,,o 1, 

iti.~~:- ti ~ v Zona Gris 
... 1- l X X X X X ~ ¡; 

~ ~-- X 1 
1 

]:ij ·eiN .....• i i 1 
IZona Blanca 

1 
s.f)., 

1 1 X 1 X 
1 

X 
1 

X ~ G !ENTE ~. 
~~ 

1 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

RED: 1 NIVELATENCION 11 MVELATENCION 111 NIVELATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 ,~ 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Área de Cuidados Intensivos Generales X X X X X ., 
g 

Área de Cuidados lntennedios Generales X X X X X ¡¡; 
z w ,-
~ Área de Cuidados Intermedios NeonataJes X X X X X ., 
o e 
i3 Atea de Cuidados Intermedios Pediátricos X X X X X 
:5 
u 

Área de Cuidados Intensivos Neonatales X X X 

Ar.ea de.Cuidados Intensivos Pethátricos X X X 

Área de Cuidadas Intensivos Especializados X X X 

Área para la Unidad de Soporte Nutricional X X X 

ce 
u 

Área Atención Pre Analítica [Toma de muestras; X X X X X X X X X X X X X X 2 
::¡ 
u 
.:$ Área Analítica (Procesamiento de muestras} X X X X X X X X X X 

" o 
.J o 
~ 
D. 

Área de Lavados y esterilización X X X X X X X X X X 

Puertas amplias y corredores de ancho mínimo 2.20 Mts X X X X X X X X 

Señales de advertencia luminosa X X X X X X X X 

Señalizaóón con símbolo de radio protección {áreas controladas y supervisadas) X X X X X X X X 

., Ambiente de Radiologfa convencional con Sala de examen. Sala de control/mando, Sala de revelado o cuarto oscuro X X X X X X X X w (sólo Equipos Analógicos), área de lectura z w 

" Ambiente de Radiología especializada con Sala de examen, Sala de control/mando, Sala de revelado o cuarto oscuro ' -ce X X X X X X .¡ (sólo Equipos Analógicos}, área de lectura 
o: o Ambiente de Radiología intervencionista, con Sala de examen, área de preparación del Sala de revelado o cuarto ll. X X X 
o oscuro (sólo Equipos Analógicos}, área de lectura 

" ¡:: 
,n-

Ambiente de Ecografia X X X X X X X X -o z 

" $ Ambiente de Tomografia computarizada, cuenta con área de preparación del paciente, Sala de examen y Sala de X X X e 
control/mando, área de lectura 

Ambiente de Mamografía, cuenta con Sala de examen y Sala de revelado o cuarto oscuro (sólo Equipos Analógicos}, 

área de lectura 
X X X X X X 

Ambiente de Densltometria ósea X X X 

Ambiente de Resonancia magnética, cuenta con área de preparación del paciente, Sala de examen y Sala de 
Atei, X X X 

control/mando, área de lectura. .... ~ ... ª 1~ 

Área de recepción de muestras #oRMASo~~ fl \jºBº '~ X X X X X X 
.. "ººº 1'¿, -

~~ ~~\ ~ 
.-1 

~ 
... 

laboratorio de Histopatología y Citología /¡! ~ ~·s . X X X X X X 
-- w 

~ ¡·,¡··;;; ,i""i,i ~ .., ¡ -·.; ~--ivii.iiRez•e .. ~• ~ ' -~~ 
1 

i 
1 -

1 
Sala pa:r:, cortes de congeJación sua GERENTE - ,'~ 1 ~ [AL 1 1 X 1 X 1 X 

1 X 1 X X 1 '"· _.,... -· 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

RED: 1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

SI NO 
UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Sala de lectura microscópica X X X X X X 

Sala de macroscopia X X X X X X 

Sala de necropsias X X X X X X 

ª C) 
Sala de cadáveres con cámara de refrigeración (mortuorio) X X X X X X -o 

..J 
o ... 
<( 

Área de archivo húmedo X X X X X X o.. 
.s 
:; 
o 

Sala de Archivos de láminas, bloques de parafina e informes de resultados X -X X X X X ... 
<( 
z 
<( 

Sala de preparación de reac;tivos X X X X X X 

Sala de Otogenatica X X X 

Área de recolección de residuos orgánicos X X X X X 

Sistema de extractar de gases X X X X X 

Sistema de aire acondicionado X X X 

Sistema de filtro de agua X X X 

Área para almacenamiento y expendio X X X 

Área especifica para dispensación/ expendio X X X X X X X X 

:;!; Área especifica para gestión de programación X X X X X X X X o 
<( 
:; 
a: 
il; Ambiente para almacenamiento especializado X X X X X X X X 

Ambiente para Farmacotécnla X X X X X X X X 

Área específica para Fannacia dínica X X X X X X X X 

Área para realizar esterilización y/o desinfección. X X X X X X X X X X 
z -o 1 ¡; Ambiente para realizar los procesos de esterilización y desinfección. X X X X X X X X 
~ 
..J 
iE Area roja ó área contaminada: recepción, clasificación, descontaminación y lavado X X X X X X X X w ... 
"' w 
w Lavamanos y poza o lavadero profundos X X X X X X X X - -e /4,0-"A' DEs~ 
..J -
ii t:•~ Vº ~o 'é;.~ ti'~~, -.. %~ 
!z X X X X X X X X J ""' Area a%1.1) ó area limpia o de preparaáon, empaques y carga en los esterilizadores 

,:1/1~ Vº~ "~ w "' ,,, "' o - 1 .. ,/./; l✓.:-v (f -f' }) Áre=t verde o restringida: descarga de los esterilizadores, almacenamiento, distribución v despacho o entrega. X X X X X X X X ~~E.§ 
... 

.e '?,. N.« ~..,...._ ~ 
~-

i i 
1 1 1 

~ ~ '\A. B~~IN s; -
1 

Gímnas;o par<; adultos y niños 
1 1 1 1 

X l X 1 i X X X 1 1 
NTE " 1 

;,-_ - ___ #'c.; 

4 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

RED: 1 NIVEL ATENCION 11 MVEL ATENCION 111 NIVELATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E ln-1 111-E 111-2 TOTAL OSSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Gi"mnasio para niños X X X X X 

Gimnasio para adultos X X X X X 
z ,o 
¡; 

Sala de usos múltiples X X X X X ¡:!: 
::::; 
iii 

Consultorio (para terapias) X X X <( 
:e X X X X 

ll! 
w Cubículo de agentes físicos para el desarrollo de las terapias de rehabilitación X X x· X X X X e 
<( z_ 
o 

Area para hidroterapia X X X X X X X i5 w 
::;; 

Arca de procedimientos médicos X X X X X 

Piscina terapéutica X X X X X 

Tina o Tanque Hubard X X X X X 

Area de control y recepción de materia prima e insumos con Area de carga y descarqa de suministros X X X X X X X X 

Ambiente de almacenamiento X X X X X X X X 

Ambiente de Almacén de productos no perecibles X X X X X X X X 

Ambiente de Almacén de productos perecibles X X X X X X X X 

Ambientes / Cámaras de conservación para produd.os lácteos. X X X X X X X X 

Ambientes/ Cámaras de conservación para productos cárnicos de Bm2, con temperatura de 3 y 10ºC. X X X X X X X X 

<( Ambientes / Cámaras de conservación pa~ pescados de 8m2, con temperatura de 3 y 1 0DC. X X X X X X X X !,! 
1-
-w 
lü Ambientes / Cámaras de conservación para verduras y hortalizas de 8m2, con temperatura de 3 y 10ºC. X X X X X X X X i5 
>-z Ambiente de Sala de-conserv.ación de productos congelados: ambiente de 8m2, con temperatura de-10ºC ,o· X X X X X X X X ¡; y2ºC 
a: 
1-:, 

Ambiente de producción de regímenes dietéticos y dietoterapeuticos X X X X X X X X z 

Area de preparación de-anmentos- X X X X X X X X 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

' RED: 1 NJVELATENCION 11 NIVELATENCJON 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

iPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 H-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG. AE AG AE AE 

Ambiente de Sala de cocina, minima de 40 m2 X X X X X X X X 

Área de distribución de alimentos preparados, mínima de 10m2 X X X X X X X X 

Área de lavado y almacenamiento de coches ténnicos transportadores de alimentos X X X X X X X X 

Área de central de fórmulas enterales (CEE) y lácteas X X X X X X 

Ambiente periférico de distribución de alimentos en Hospitalización / Internamiento X X X X X X X X 

Sala de "Espera X X X 

Consultorio médico adyacente a sala de hemodiálisis X X X 

Sistema de ventilación: Inyección y extracción de aire 

Sala de Hemodiálisis X X X 

Estación de enfermeras X X X 

Lavatorio por cada módulo X X X 

Sala de lavado de dializadores X X X 

"' ¡¡; 
Sistema de lavado con agua cuenta con manómetro X ::::; X X 

'::! 
e o 
:;¡ Sala de cebado y almacenamiento de filtros X X X w 
:e 

Área de 6m2 mínimo X X X 

Sala para equipo de tratamiento de agua X X X 

Tanques de material opaco, resistente, impermeable e inerte X X X 

Sistema de recirculación continuo de agua X X X 

Iluminación indirecta X X X 

Ambiente de aislados X X ll 

Grupo electrógeno X X X 

Consultorio externo de Radioterapia para evaluación de pacientes Are111 X X X X ;-a.sª ~ -/. - ,SDE 

, __ 
/.,"- VPBº ir"" ,.~~ 

llºSº 
"V;-~ 

Áreas específicas para dosimetría y planificación ;J ¡ "- ~, 
Q., 

X X X X 
~ - j A V7' 

Áreas de hospitalización especiales para pacientes qus reciben braº' •itP._rapia de bala tasa ~ ' \ ... -11 t._. .. , X X X .... ·.si ···s·· [Ir · 2E-"' - -_ ¡" - --

1 
~ Ambiente para el procedimiento de braquiterapia de acuerdo a normas del lnstiMo Peruano de Energía 1~ G "'" # 1 

?.,.- !tJB-GE 

~ i -- 1 -
~ ~ ~~ 

!'o ~ sSt;,.-..; X 1 X 
1 X 1 1 Nuclear (IPEN • OTAN). IIAIS· 

!U 



COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

RED: 1 NIVEL A TENCION 11 NIVELATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

·g 
Ambiente con blindaje para el procedimiento de teleterapia de acuerdo a requerimiento mínimos deJ 

X e X X X 
~ Instituto Peruano de Energia Nuclear(IPEN-OTAN). 

Área de registro y espera de pacientes para Radioterapia de acuerdo a requerimiento mínimos del Instituto 
X X X X Peruano de Energia Nuclear (IPEN - OTAN). 

Área de atención de pacientes para Radioterapia de aa.ierdo a requerimiento minimos del Instituto Peruano 
X X X X de Energía Nuclear (IPEN - OTAN). 

Área de taller moides de acuerdo a requerimiento mínimos del Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN -
X X X OTAN). 

Ambiente para depósito de material radioactivo (cuarto caliente) con lavatorio de manos con agua coniente X X X de acuerdo a requerimiento mínimos del Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN - OTAN). 

a: Ambiente para inyección de material radioactivo X X X X 
e[ 
w ... Ambiente para equipo SPECT / Cámara Gamma de acuerdo a requerimiento mínimos del Instituto Peruano u X X X :::> de Energía Nuclear (IPEN - OTAN). 2 
e[ 
2 

~ Consultorio de Medicina Nuclear para evaluación de pacientes X X X 
w 
:E Área de recepción y registro de pacientes para Medicina Nuclear de acuerdo a requerimiento mínimos del 

Instituto Peruana de Energía Nuclear (IPEN). X X X 

Ambiente de hospitalización especial para pacientes que reciben terapia con radíoisotopos de acuerdo a 
X X X normas del Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN). 

Ambientes para el desarrollo de las actividades de está UPS. X 

2 
-Q Ambientes para el desarrollo de los procesos de docencia en el establecimiento de salud X 
~ 
S! ... 

Auditorio X a, 
w 
> ¡¡; 
w Ambientes / Aulas de docencia X 
¡J 
2 w Biblioteca X u o 
e 
w 

Áreas para el desarrollo de los procesos de investigación en el establecimiento de salud. e X 
2 -o 
¡:: 
a, Ambiente/ ÁreadeLComité de-Ética X W-
C) 

Area para acci0nes de investigación X 

CUMPLE 

TOTAL- OBSERVACIONES 
SI NO 

Area de Laboratorio de lnmu12o~atQlogia bás;::l" X(") X(") X(') 1 \ .-.:. ~ .:::: ...,. 
¡A1e~d~J::a~i:?.!.º!-º~~lnrr-; .. m:il11::ffialÓfókiaavanzada(automatizada) ..- -~'n _____ X J{,f-9 111

·
sºO-,~...Jl /e, ~ IJ!<\ 1 

ÁreadeControldecalidaddelosprocesosdelacadenatransfusionaL --•~ ~ :X1,¡.) l..___:, X(-) X 

Area de al_macena_Jllien_~e hemocomponentes aptos o cámara 

Area de recepción de solicitudes transfusi-ºnales. }{(') X(') X(') 



RED: 

IPRESS: 

1 UPS 

COMPONENTE:MÓDULOINFRAESTRUCTURA 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION i 
CATEGORIA 1-1 1 1-2 1.:.1 1-4 11-1 1 11-2 11-E 111-1 1 111-E 1 111-2 l 

CPA lsPAlcPAISPA AG I AG AG 1 1 AE CPA SPA co CPA SPA AE AE 

Area de despacho y distnbución X(') X(') X(') X(') X 
Área administrativa "efatural. 
Area de esterilización o autoclavado y descontaminación compartida con laboratorio. .X('") X( .. ) X 

Area de Almacén de materiales e xc•-i X('") X('") 
insumos médicos 

Area de admisión 
Área: Sala de espera. X X 

Area para toma de muestra. 
Área para dosaje de hemoglobina y/o hematocrito y/o hemograma y tipificación de grupo sanguineo ABO y Rh. X (puede ser 

X 
compartido con 

Área para entrevista clínica a los donantes de sangre. X X (minimo 3 ambientes} 
Afea de flebotomfa y reposo. X X 

Atea de fraccionamiento. 

Area de Cuarentena-ele-unidades de X X 
sanare v hemocomponentes 

Area de Laboratorio de inmunoserologia X X 
Atea oe Laboratorio de biología molecular (Serán implementados progresivamente). X 

Area de Sala de reuniones. 

Area de difusión y promoción. 

Area de Aféresis X X 
Area de Servicios higiénicos para X 
donantes. 
Area para Servicios higienicos y X('•) 
vestuario para el personat. 

X X 

Area para Irradiación de X 
hemocomoonentes 
Area para lnactivador de patógenos. X 

Para los Bancos de Sangre tipo 11, Las áreas que almac:enan hemocomponenles, los laboralorios de irununoseralog la e inmunohemalologla, el área de irrad"mci6n de hernocomponentes y el área de entrevista de donante necesariamente deben estar en ambientes separados. 
Los Bancos de Sangre Tipo I C, autorizados por PRONAHE BAS para realizar selección de donante, extracci6n yfrac:cjanamienlo, pem noeltamiz:aje, deben cumplir los reauisilos establecidos para los Bancos de Sangrelipoll, excepto a los que corresponda al Tamizaje. 
(1 Puede ser compartido con otras áreas en 1 sólo ambiente. n Compartido con laboratoño del Hospital 

CUMPLE 

SI 

(-J En los lugares en los que no se aJente con un Médico Ciru ano con especialidad en PatoJogla Cllnlca o Hematolog la, la IPRESS elevará a la Autoridad Sanitaria Regional o Local la propuesta del profesional Médico Cirujano que pudiese ejercer édlas funciones, para su 
aprobaáón, informando de elo a la DIBAN- PRONAHE BAS en un plazo no mayor a treinta (30) cHas Mbles de reci:lido el expedienta de Autorización Sanitaria. Este profesional debe contar con capacitación y expeñencia laboral minima de seis (06} meses en Bancos de Sangre, Patologla 
Cliniea y/o Medi:ina Transfusional. 
C-1 En las regiones que no existan Tecnólogos Médicos, el Biólogo con eapacitaclón y experiencia en banco de 
sangre no menor de un (1) arlo podrá realizar estas fillciones 

CPA: CON POBLACION ASIGNADA 
SPA: SIN POBLACION ASIGNADA 
AG: ATENCION GENERAL 
AE: ATENCION ESPECIALIZADA 
CO: CENTRO ODONTOLOGICO 

TOTAL OBSERVACIONES 
NO 



RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

1 
UPS 1 

et 
Balanza 

z Camilla a: w Tensiometro ... 
X w Termometro 
¡:!: 
.J Estetoscopio 
::, 

Tallimetro U> z o Unidad dental 
o 

lnfantómetro 

Cama clínica (colocar número) 

Cama clínica destinada a las cuatro especialidades (Medicina Interna, Cirugía 
General, Pediatría v Ginecoloaía v Obstetricia} - colocar número 

Cunas 

z Número de camas clínicas de la especialidad principal y subespecialidades o 

~ Número de camas clínicas con baranda que cuentan en el ambiente de Pediatría 

.J 
Número de camas clínicas con baranda destinadas a pacientes geriátricos ¡:!: 

;;: 
Número de camas clínicas con baranda destinadas a pacientes psiquiátricos "' o 

:e 
Balan de oxigeno 

Equipo aspirador de secreciones 

Negatoscopio 

Cuenta como mínimo con un coche de curaciones 

Camillas de observación 

Oxígeno y aspirador de secreciones 

et Cada camilla de observación cuenta con instalaciones de Oxígeno y Vacío 
¡::; Dispone de Unidad de transporte asistido tipo 1 (Urbana/ Rural, según ámbito del z 
OlJ - establecimiento-de-salad} :g Dispone Unidad de transporteasistido1ipo 11 (Urbana/ Rural, según ámbito del 
w establecimiento de salud) :;; 
w 

Dispone Unidad de transporte asistido tipo 111 (Urbana) 

Cuenta con equipo de soporte básico vital (Coche de paro básico) 

Cuenta con equipo de soporte avanzado (Coche de paro avanzado) 

Cama para atención de parto en posición horizontal o vertical 

Bomba de infusión 

Ecógrafo 

Monitor fetal o Cardiotocógrafo 

Amnioscopio 

Balón de oxígeno medicinal con manómetro y :accesorios (si no se dispone de 
oxíileno empotrado) 

1 

1 Oxímetro de pulso adulto 
- i 

Set de instrumental para episiotomía o 
" 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE 

X X X X X X X X X X X X 
X X X X X X X X X X X 
X X X X X X X X X X X X 
X X X X X X X X X X X X 
X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X 
X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X 

X X X X X 

X X X 

X X X 

X 

X X X X X 

X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X X X X X X X X 

X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X X 

-x X X 

X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X 

X X 

~ de~,_ 
~ ~ X X X 

//Y º81') "t '% kº, 0 S0Í ~/~ X X 

(~r' ~/ ~, J 
~ 1~ 

(fil)/ --~' X X X X 
1 \'\,A:·aA ·a;; :~t ~ "' ¡,:~¡Í\~~ 

~~- .,, 
1 

.. -

1 " " \<!> -;-• ltE. , .. : 

~s~ 
... ~p ~.1 ,u" 

~ X X X X 
1111n f'.l ........ 'é: ,-

111 NIVELATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

AÉ 
SI - NO 

AG AE 

X X X 
X X X 
X X X 
X X X 
X X X 
X X X 
X X X 
X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X ---
--;~ 1 .•----,., 

1 " 1 1- 1 1 

X X X 



RED: ___________ _ 

IPRESS: 

1 
m 
o 

~ z 
w 
u 

8 
~ -~ a: 
5 a 
~ 
1-z 
w u 

CATEGORIA_ 

Set de instrumental para atención del parto 

Equipo para parto instrumentado 

Incubadora de calor radiante o servo cuna 

Doppler fetal portátil 

Fetoscopio 

Balanza pediátrica neonatal 

Tammetro o cinta métrica o mesa de somatometría 

Estetoscopio Pediátrico o Neonatal. 

Estetoscopio Neonatal. 

Aspirador de secreciones portátil o empotrado con manómetro 

Máscara Neonatal o Cánula binasal neonatal para administración de 02 flujo libre 

Cuna acrílica rodable para recién nacido 

···•1.5 camilla de recuperación por cada sala de operaciones 

Cuenta con coche de intubación dificil 

Cialíiticá portátil con batería (colocar número) 

Calentador de fluidos 

Sala de Operaciones 

Mesa Quirúrgica 

Mesa de Mayo 

Mesa para instrumental 

Mesa de Apoyo 

Cialítica 

Electrobisturi 

Equipo de aspiración rodable 

Negaloscopio mural 

Carro de material estéril 

Depósito de residuos sólidos 

Reloj 

Unidad / Máquina de anestesia 

Carro / coche / mesa de anestesia 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVELATENCION 11 NIVEL ATENCION lll NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E lll-1 1 lll-E lll-2 

X X X X X X X X 

X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X 

X I X I X I X I X I X 

X X X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X X X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

X I X I X I X I X I X 

Columnadegasesclínicos/Mon~ormultiparámetro(de6a8) 1 1 l _úf•Alenc;~ 1 1 ~ I I X I X I X I X I X I X 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 

1 

Bomba de perfusión X X X X X 

Equipo de Raxos X portatil _ -c:c · X X :.;_ X 
-· --- . ---·-··-·-··-· ~· -· -·- ---- ·.-· -· --~ ·---~- --;-----\a---i- -~- -· ·---- 'e.-· •. ·a·-·~- ;-~,t,<---¡,-----i,--~---~-....--t··~--

1 0 
Monitor Multiparámetro de 6 a 8 para Cuidados Intensivos y Cuidados Intermedios X I X X 

"'-
2 



RED: ___________ _ 

IPRESS: .CATEGORIA. 

g ·~ Camilla tipo Stryke 
~z 
5 f!! Cada camilla cuenta con instalaciones de Oxígeno y Vacío 
Uii!, 

~ z 
'::i u 
_g; 
e, 
g 

i 

Ventilador mecánico para Cuidados Intensivos y Cuidados Intermedios 

Microscopio binocular estandar 

Microscopio 

Centrífuga universal de tubos 

Centrífuga para hematociito 

Equipo de Baño María 

Contador de células sanguíneas 

Espectrofotometro / Fotometro digital 

Incubadora de cultivo 

Refrigeradora para laboratorio con termómetro 

Refrigeradora 

Termómetro para refrigeradora 

Analizador de electrolitos y gases en sangre 

Analizador con tres diferenciales hematológicos 

Analizador con cinco diferenciales hematológicos 

Coagulómetro semiautomático / automático 

Cabina de flujo laminar 

Citómetro de flujo 

Microscopio de fluorescencia 

Equipo de electroforesis 

Para Radiología Convencional. 

Equipo de Rayos X Estacionario, no menor de 300 mAs (miliamperío/segundo). 

Equipo de Rayos X portátil o móvil, no menor de 50 mAs. ("") 

Revelador automático de películas radiográficas e impresora de películas 
radiográficas 

Equipo de oxigenoterapia 

Negatoscopio de dos o más cuerpos, con brillo de 1500 cd/m y monitores de 
resolución no menor a 2.5 Mega Pixeles 
Delantales, collarines, lentes, protectores faciales para los trabajadores de salud, 

IY protector de gónadas y tiroides emplomado para los pacientes. 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 

X X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

i.--.. 
~tdeAri,.:b.. X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

11 NIVEL ATENCION 

11-1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

11-2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

11-E 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

ParaRayosXespecializado 1 ¡ ~,...,.. 1'º8¡1-~~ 1 ~ X X 

EquipodeRayosX,nomenora500mAs,m.,.sabasculante,co,,fluoroscopia. 1 1 /1 7 J,lj i\l /4f l\lºBul_ ''q~ X X 
Delantale¡;. collarines, !;s,-,;,..a?Pr-c'.=ctores faciales para los trabajadores de salud, j J -- ; .--._,-...::. X i -r L 1 - X 
Negatoscopio de 04 cuerpos, con brillo de 1500 cd/m y monitores de resolución 

ID NIVELATENCION 

111-1 1 111-E 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-r X 
i -

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

111-2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

. X-

X 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 

-- .rl~-· 
,_ 

•,~--....... ccµroie~Oñadas Dloiot:iseffii5i5riiá00pl::lra'lóSacieñtes:- · ---·-- - - --·-

'-'n"'o'-'m=en"o:::r...:a:c2::-"'5...:M,,e=a,_P,_i,,,x"el:::es:::.... __________________ _,_ __ ,._ _ _J'-_:,;'oli!:~.!:!l.,...'---'--,~l½<"""""='-ct',P--.....L--...L.---'----...,__---'----'---_.--__,_---'----___..------------~ 3 
X I X X X X 



RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

Equipo de oxigenoterapia. 

Revelador automático de películas radiográficas e impresora de películas 
radiooráficas 

Para Radiología Intervencionista 

Equipos de Rayos X con arco en C no menor de 300 mAs. 

Ecógrafo 

Inyector Automático. 

Equipo de monitoreo de funciones vitales. 

Lámpara quirúrgica (cialítica) 

Luz ultravioleta. 

Negatoscopio de dos o más cuerpos, con brillo de 1500 cd/m y monitores de 
resolución no menor a 2.5 Meoa Pixeles 

Impresora de películas radiográficas 

Mandiles, collarines, lentes, protectores faciales para los trabajadores de salud, y 
u, protector de aónadas v tiroides emplomado para los oacientes. w z 

Equipo de oxigenoterapia. w 
e, 
< 

Aspirador de secreciones ,! 
a: 
o Pulsioximetro. o. 
o 
o Para Ecografia ¡:: 
u, 
,o Ecógrafo z 
e, 
g; Para Mamografia e 

Mamógrafo con accesorios para procedimientos. 

Equipo de Estereotaxia Multifuncional (opcional). 

Sistema de digitalización de imágenes ( opcional). 

Negatoscopio de dos o más cuerpos y monitores de resolución no-menor-a 5.0 
Meca Pixeles 
Revelador automático de películas radiográficas e impresora de películas 
radiooráficas 

Para Densitomebía ósea 

Densitómetro de cuerpo entero 

Sistema de impresión de imágenes 

Para Tomografía Computada 

Tomógrafo Computado Multicorte. 

Inyector automático de contraste 

Sistema de impresión de imáger.es 

.- .:..:.- f !::q!.!~~~ ,:-1° OYJge~a!2rspiéi. 

1 

-

'Aspirador de secreciones 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

. 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

X X 

X X 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

Q"" •:•,.teq, 
~ ?""s DE~ 

- "' 
('- ... 

~ «~ V/, Wl ~ ... _ , ·- !i 

\t ... : .. .. _1 -·: ~ !.:-- %e:- !J :, r 11.1 1 . _ .. - . 

1 ••······ ... ,,.1 1 ó 1 ___ f.._ ¡ 
~-~.,_ if .. !m" ~# '\1' 7-·susc t::REÑié. 

,.,-s 1(/ 
_fil&. ¡r IS• 

111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
-· 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X -
V V y ·. 1 •· .. .. .. 

1 1 1 . ' .. 
1 ~-,; 

X X X 
4 



RED: 

IPRESS: CATEGORIA 
" 

Pulsioximetro 

Mandiles plomados 

Para Resonancia Magnética 

Resonador Magnético. 

Inyector automático de contraste (de uso exclusivo para resonancia magnética) 

Sistema de impresión de imágenes 

Pulsioximetro RMI 

Balón de oxígeno medicinal con manómetro y accesorios no ferromagnético 

MICROSCOPIO BINOCULAR (colocar número) 

LABORATORIO DE CITOLOGÍA 

COLOREADOR AUTOMÁTICO/ MANUAL PARA LAMINAS CITOLÓGICOS. 

CITO CENTRIFUGA/ CENTRÍFUGA 

LABORATORIO DE CITOGENÉTICA 

MICROSCOPIO TRINOCULAR CON SISTEMA DE CPMARA DIGITAL 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

CABINA DE FLUJO LAMINAR 

CENTRIFUGA 

LABORATORIO DE PATOLOGÍA QUIRÚRGICA, NECROPSIAS Y DE 
PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS 

PROCESADOR AUTOMÁTICO/ MANUAL DE TEJIDOS 

CENTRO DE INCLUSIÓN CON DISPENSADOR DE PARAFINA Y PLACA FRÍA 

MICRÓTOMO DE CORTE EN PARAFINA (AUTOMATIZADO/ 
SEMIAUTOMÁTICO/ MANUAL) 

BAÑO DE FLOTACIÓN DETEJIDOS 

ESTUFA ELÉCTRICA DIGITAL 

SECADOR DE LÁMINAS 

< CRIOSTATO DE CONGELACIÓN (MECÁNICO DE PIE/ DIGITAL DE PIE CON u 
¡;; 

LUZ UV / DE MESA/ PORTATIL) -g 

i REFRIGERADORA 

.s COLOREADOR MANUAL/ AUTOMÁTICO DE TEJIDOS :E 
o 
!;;: CAMPANA EXTRACTORA z 
< 

MICROSCOPIO TRINOCULAR CON FLUORESCENCIA Y CPMARA DIGITAL 
e / ,, -

IBALANZA DIGITAL PARA TEJIDOS DE 100 GRM As KG 
' 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

X X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
, ---- X X 

úQ' VºR' 
e¡~~ 
l""'\~1; ~~ ~ X X 

1 -,ri fl ., \Jl n_ '6-~ X X 

"' ! \~ /.!:;. (¿.". ~, ,\\~-,r aAÜif 1·s:· ~ X X ,'f., 

~ ,---·· 13/Y ~ 111,~¡¡¡ ~EN1E .;,'' I 
1 SSALIII 

~ X X .,,,_ -C.~\,,':/ 
~ t.u.,~--

111 NIVELATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
-

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

"l 
" ,,, 

X X X 
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CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

RED:____________ 1 NIVEL ATENCION II NIVEL ATENCION III NIVEL ATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111;.e Dl-2 TOTAL OBSERVACIONES 

BALANZA DIGITAL ANALÍTICA X X X X X 

BALANZA DE PRECISIÓN ANÁLOGA X X X X X 

MESA DE NECROPSIA X X X X X X 

CÁMARA PARA CADÁVERES X X X X X 

KIT DE INSTRUMENTAL PARA NECROPSIA X X X X X X 

SIERRAELÉCTRlCA/MANUALPARACRÁNEO X X X X X X 

LÁMPARA ULTRAVIOLETA X X X X X 

CÁMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL X X X X X 

PHMETRO O POTENCIÓMETRO X X X X X 

COMPUTADORA X X X X X 

IMPRESORA X X X X X 

CITOMETRO DE FLUJO X X 

MICROSCOPIO ELECTRÓNICO X X 

BALANZA DIGITAL / ANALÓGICO PARA REACTIVOS X X X X X 

Mobiliario para dispensación/ expendio X X X X X X X X 

Mostrador X X X X X X X X X X X 

Anaquel X X X X X X X X X X X 

Carro / Coche para transporte de medicamentos X X X X X 

Mobiliario y equipos para almacenamiento especializado X X X X X X X X 

Parihuela X X X X X X X X 

Anaquel X X X X X X X X 

Refrigeradora Doméstica• X X X X X X X X 

~ Refrigeradora Horizontal X X X X X 

1 Termo higrometro X X X X X X X X 

Mobiliario y equipos para Farmacotécnia X X X X X X X X 

4""5 •-l•ncz,, ~~Y 
Mesa de trabajo / i-0 ., ,..,

0 
º< ~ /4 ~•s DE s'f'9v,N_ X X X X X X X 

Balanza // "?.~\ '; \I"~ )?') X X X X X X X M,. • o ,1.- ra 

.. ._. ,_. \":. I----·······' -- ~, ~ 11,, 1__. ~ .•• 
Balanza Anaht1ca _ __ _ __ -. _ _ _ \".,¡.A BÁ fiiT s:· ~ ~ __ '..:,-;i{;,¡i í,'E. g X X . X X -X • 1 _ _ _ 

1 ~~y~~--~ Cabina de flujo laminar s L • 'p, s X X X X X 
"''-'S·~ 

-, 



RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

Equipos para Farmacia clínica 

Computadora 

Sistema de aire acondicionado 

Esteñlizacion de Alta Temperatura 

Esterilizador de calor seco o estufa 

= Esterilizadorporcalorhómedo: Autoclave a-vaporautomatizado y/o de mesa 
o eléctrico ü 

~ Esteñlizacion de Baja Temperatura 

a: w Control de temperatura del ambientadel área verde ... 
UI 
w 
w Lavadora automática e 
..J 

~ Pistola de agua a presión ... z w Pistola de aire comprimido o 

Secadora de tubos (corrugados) 

Selladora 

Equipo medico básico 

Podoscopio 

Set de Goniómetro 

Nivel pélvico con plomada 

Kit de Alzas de 0.5 hasta 5 cm 

BateriaCONAIJ INR 

Bicicleta estacionaria adulto 

Bicicleta estacionaria niños 

Barras paralelas graduables adultos / niños 

Escalera combinada con rampa 

Rueda para ejercicios de hombros 

Escalera Sueca 
z 
'§ Espejos de pared 
~ 
:J Equipo de Sonido ¡¡¡ 

~ - - ·- -
:l! Tanque de po..'"af!riª .. -

- .. -

1 
w 
e 
< Tanque de compresas calientes 
i!i 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVELATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X 

X X X X X 

X X X 

X X X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

./.1<"• IQiAte~~ Lx X X X 

~ ,,, .. A ºBº ~~ t. A-"'" "" ' ,,,. 'ºRº ~ ~ X X X 

ll - !I I f ~ 

/ ,_X -gl .X X 1 -X 

,~A ~- ~!~iÑ·s·~5 ~M ~ S',-' 
~füj:·i)r X X X 

~ ~ALUO' ·c;-~-v4,~ ~~~;;sf/ 

111 NIVELATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
--

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 
-· 

X X X 
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RED: 

IPRESS: CATEGORIA 
u 
a Set de compresas calientes w 
::E 

Lámpara de terapia con rayos infrarrojos 

Equipo de Terapia con ultrasonido 

Equipo de terapia combinada 

Tanque de hidroterapia para miembros superiores 

1T anque de hidroterapia para miembros inferiores 

Juguetes de estimulación cognitiva y coordinación vasomotora 

Mobiliario pediátrico, niños 

Set de estimulación lingüística 

Mesa de trabajo para salud ocupacional 

Set de actividades funcionales (tablero inclinado, bolsas de arena de diferente 
loeso, mancuernas) etc. 
Set de confección de férulas (pistola de aire caliente, tijeras, sierra, remachador 
etc.) 

Set de herramientas para carpintería, mecánica, gasfitería etc. 

Máquinas de Hemodiálisis (colocar número) 

Puestos de Hemodiálisis ( colocar número) 

Módulos de hemodiálisis (colocar número) 

Equipo para diálisis perítoneal 

Catéter para diálisis peritoneal con fijador. 

Equipo para diálisis peritoneal. 

Máquina de hemodiálisis 

U) Monitor de presión de la solución de diálisis 
¡¡¡ 
;:¡ 

Monitor de conductividad < 
i5 
o Monitor de temperatura :;; 
w 
:z: 

Monitor de presión de las líneas arteriales y venosas 

Detector de burbujas 

Alarmas con suspensión de funcionamiento 

Bomba de sangre 

Sistema de desinfección química y/o térmica 

e•~::f:"i3 :J~ funcionamiento manual en caso d2 interrupción de energía eléctrica. 

i 
-

Aspirador de secreciones 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS .DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 l-3 1-4 11-1 D-2 11-E 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X X X 

X X 

X x_ 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X X 

~~ d.!!_teqc: ~ - --., ... 
~o '"'\\ /; ~~ Vº y<;¡.~ 

r - ~ 3~ '1:,¡ 

1 iJ l~-J~~ ~ l!I 1 , __ 1 UJ .1 

'¡;" A.~ 
~.,ft ~~N # I ~.[YsñAlíí 

\(ú' SUBGE 
REZE._~ 
~ENTE • 

-s ~V_, 
~"',tlt~ _ ~<-sP..o/' 

111 NIVELATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X __ j 
1 

X X X 
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RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

Sistema de oxígeno de uso clínico 

Balanza con sensibilidad mínima de 100 g y máxima de 1 tonelada 

Tennómetro para alimentos 

Anaqueles de acero quirúrgico 

Equipo deshumedecedor 

Balanza con sensibilidad de· 1 g y máxima de 5 kg 

Cámara de refrigeración 

Cámara de congelación 

Mesas de trabajo con superficies de acero quirúrgico 

Cocina de alta presión con quemadores industriales, parilla o plancha 

<( 
Horno Industrial (,) 

¡:: 
-w 
1- Campana con extractora de grasa de acero quirúrgico w 
i5 
>- Licuadoras industriales volcables z 
-o 
ü Licuadoras semi industriales 
ii: 
1-::, Coches ténnicos transportadores de alimentos de acero quirúrgico z 

Coches ténnicos trasportadores de bandejas de acero quirúrgico 

Lavadero doble cuba con grifería combinada 

Lavamanos empotrado de acero inoxidable con combinación de agua fria y 
caliente 

Unidad de tratamiento de pacientes en hospítalizacíón / intenamíento 

Balanza de pie / de plato para lactantes 

Tallímetro 

lnfantómetro 

Plicómetro estandarizado 

Bioimpedanciometro multifrecuencia, como mínimo 5kHz, 50kHz, 1 00kHz, 200kHz. 

TELETERAPIA 

Rayos X con sistema de posicionamiento / TAC para simulación 

Unidad de Cobaltoterapia / Acelerador lineal 

BRAQUITERAPIA DE AL TA TASA 

- Un_ida_d de Braquiterapia de alta tasa .. 1 

1 
-

1 
Set de aplicadores para Unidad de Braquiterapia de alta tasa 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 l-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X 

~ - X 
""5D 

.§r, .. ºSº ~ G~~ VºB~ 
-~~~ 
~ X 

1 ..., [/\1 lií //1;, ~ ., 

&,. ····-~efj,;i:.BÍÍ s:;¡1 ,:,¡ lAMilie: ·e:·~ 
.,,._ A.. ., ~-. _s '8 GERENl ~ -· 
~ s~ ,}7 ~ ~ ev 

111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
-- ·-

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X -- - -
-

X X X 
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RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

Material quirúrgico para Braquiterapia de alta tasa 

Equipo de Raxos X con ortogonalidad/ Arco en C con Fluoroscopía 

Disponibilidad de oxígeno 

Fuente Radioactiva (lñdio /Cobalto/ otras) con licencia del Instituto Peruano de 
Eneroía Nuclear (IPEN - OTAN) 

Monitor de radiación de área 

Cira.,ito cerrado de (Audio)1Vc 

Ambiente para el procedimiento de braquiterapia DE ALTA Y BAJA TASA 

Mesa Quirúrgica 

,:i: Mesa para instrumental 
a: 
~ Mesa de Apoyo 
UJ 
1-o Sistema de iluminación/ Lampara ciálitica i5 
~ Equipo de aspiración 

Negatoscopio mural 

Carro de material estéñl 

Depósito de residuos sólidos 

Reloj 

Unidad / Máquina de anestesia 

Carro / coche / mesa de anestesia 

Monitor multiparámetro ( de 5 a 8) 

Bombade.perfusión~ 

BRAQUITERAPIA DE BAJA TASA 

Equipo de Raxos X cxon ortogonalidad/ Arco en C con Fluoroscopía 

Sistema de iluminación / Lampara ciálitica 

Fuente Radioactiva (lñdio / Cesio/ otras) con licencia del Instituto Peruano de 
Eneroía Nuclear (IPEN - OTAN) 

Disponibilidad de oxígeno 

Circuito cerrado de 1V 

Medidor de actividad radioactiva con calibración vigente 

Monitor de radiación de tasa y de contaminación con calibración vigente 

Castillo de ladñllos de plomo de acuerdo a requeñmieanto mínimos del l~s!i:;,_,o _ i a: 

1 

,¡¡ Pc-il.iaJ1udc-L.1,01'"":A~Li1,,,1~l'' ,_,,.'. -... 
Campana extractora con filtro de carbono activado o 

:2 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DG~PN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

- X ~deA , . .,.,. -:, ~~-

/4"- ~ ~ {, 
ro~JI\A., 

~~~ ~~ /4 "' "º' X 
JJ 

1 l'a ~l l <1 
. 

:-;' . . . ~ "' X -, '". '" . 
~·¡ f/ 1 

w 

r,;:Ri,;~i~É? E." 
~, ,,BALÍ Ñ·s:·i "' X 

~ ,~ CEREH 

"..:..E'~:o.;Y ,. ~----~ 
_.E.SS~ 

111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES -- --
X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

=-"-X X x- r ¡: 
1 

X X X 

j .O 



RED: 

IPRESS: 
z 
et z 
u 
i5 w 
::;; 

w 
s; 
ºz ilí,g 
ºº O<t 
ce, 
wi= 
cm 
zW 
,o> _z 
1--
rn w 
e, 

CATEGORIA 

Contenedor de plomo para residuos contaminados con material radioactivo 

Contenedor de plomo para insumos con material radioactivo 

Fantoma para control del equipo SPECT/ Cámara Gamma 

Equipo SPECT/ Cámara Gamma 

Dosimetro para personal ocupacionalmente expuesto 

Equipo audiovisual (incluye filmación) 

Ecran 

Computadora 

Pizarra electrónica / acrílica 

Equipo multimedia (incluye proyectores y comunicación) 

Archivador 

Triturador de papel 

Disponer de Refrigeradora / congelador 

Software estadístico 

O DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE (DS Nº 017-

Conservadora de sangfe de +2ºC a 
+6ºC, con registro de temperatura y/o alarma audiovisual (Biomédica). 
Congeladora de -20ºC o menos, con 
registro de temperab.Jra y/o alarma audiovisual (Biomédica). 
Rotador de plaquetas, con cámara de temperatura Oncubadora) de 20 a 24ºC. 
Centlifuga de tubos. 
Analizador hematolOgico, 
cenb'ifuga inmunohematológica (sólo cuando realizan la metodologia en tubo o en 
columna en Gel semiautomatizada}. 
Autoclave 
conservadora portátil para transporte de hemocomponentes, con controlador de 
temperatura. 
Sella'dores de tubuladura. 

Baño Maria 
Hemoglobinometro o Centrífuga de Microhematocrito. 
Balanza con tallímetfo. 
Sillones de hemodonación. 

Hemobásculas. 
Centrifuga ref gerada para Banco de 
Sangre 
Equipo automatizado o semiautomatizado de fraccionamiento. 
Conseivadora de 2ºC a 6ºC, con registro de temperature y/o alanna audiovisual para 
reactivos. 
Congeladora de -70ºC o menos, con registro de temperab.n y/o alarma audiovisual o 
ca.mara fria, para seroteca y/o cñoprecipitado. 
Equipo de aféresis. 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVELATENCION 11 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 

X 

X 

X 

X 

X 

X (Según cartera de servicio) X (Seg.:in cartera de servicio) X 

X (Según cartera de servicio) (Según cartera de seivici1 X 

X X X X 

X X X X 

X(••) X( .. ) X( .. ) X(*•) 

X X X X 

X 

X X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X(•') X(•') X X 

X 
V Equipo automatizado o semiautomati:.ado para i ...,~:.:...--:.cs.erologia .,.,, 

ID NIVEL ATENCION 

111-1 111-E 111-2 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X (puede ser cámara fria)¡ 

X 
X 

~ 
X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

1 
x 
,: 

!=,:-:ui:-,n aqtnm~~~'3rll'.'I ':' ~~mi~lltf'm!:ll~~dc, ::~~ i~•~~h-;~?f.tJlft!Ji~ ·- 7 

·" 1 - X 

1 

Balanza de dc!Jle p!stiilo o digital. X X 

Pinza exprimidera de tubuladura. X X X 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 

CUMPLE 

SI NO 
TOTAL OBSERVACIONES 

1 ~:Si ~~:!il~~ 1 
11 



RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

camilla con baranda y rodante 

Silla de ruedas para transportar al 
donante. 
Equipo automaazado para NAT (serán 
imglementados 12rogresivamente) 

Equipo para inactivadores de patógenos 
(serán implementados progresivamente) 

lrradiador de hemocomponentes (serán 
implementados progresivos) 
EQUIPO ELECTROMECANICO INFORMATICO 

Equipos de cómputo. 

Grupo electrógeno o alimentación de emergencia (propia o compartida). 
Teléfono fijo y/o mOvil que penníta comunicación oportuna (anexos). 

Equipo de aire acondicionado (de acuerdo a la necesidad de la temperatura 
ambiental). 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 

J.1 1 +2 1-3 T 1-4 11-1 1 11-2 11-E 

X(••) X("•) X X 
X 

X X 

X(apUcaparael .... .. 
fracdonamlento, 

X{aplica para el área de almacenamiento) X (apírca para el área de almacenamiento) lica para el área de almacenami -=-~ ... 
lnmunosen:ilogla 

e 
ln,mmohe,.-

gla) 

111 NIVEL ATENCION 

· 111-1 f 111-E f 111·2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

dom.mleata,alIPa~lnmunosen 

Pa ra los Bancos de Sangre tipo 11, Las áreas que almacenan hemocomponentes, los laboratorios de inmunoserolog fa e lnmunohematologra. el área de irradiación de hemocomponentes y et área de entrevista de donante necesariamente deben estar en 
ambientes separados. 

CUMPLE 

Los Bancos de Sangre Tipo I C, autorizados por PRONAHE BAS para realizar selección de donante, extracción y fraccionamiento, pero no el tamiza.je, deben cumplir los reauisitos establecidos para los Bancos de Sangre Tipo 11, excepto a los que corresponda al Tamizaje. 
(") Puede ser compartido con o1ras'"áreas en 1 sólo ambiente. (j Compartido con laboratorio del Hospital. 
r1 En los lugares en los que no se cuente con un Médico Ciru ano con especiaHdad en Patologla Clinica o Hematolog la, la fPRESS elevará a la Autoridad Sanitaria Regional o Local la propuesta del profesional Médico Cirujano que pudiese ejercer dichas 
funciones, para su aprobación, informando de ello a la DIBAN- PRONAHE BAS en un plazo no mayor a treinta (30) dlas hábiles de recibido el expediente de Autorización Sanitaria. Este profesional debe contar con capacitación y experiencia laboral mlnima de seis (06) 
meses en Bancos de Sangre, Patologfa Cfinica y/o Medicina Transfusional. 
(1 En las regiones que no existan Tecnólogos Mécf1C0s, el Biólogo con capacitación y experiencia en banco de 
sangre no menor de un (1) afto podrá realizar estas funciones 

CPA: CON POBLACION ASIGNADA 
SPA: SIN POBLACION ASIGNADA 
AG: ATENCION GENERAL 
AE: ATENCION ESPECIALIZADA 
CO: CENTRO ODONTOLOGICO 

TOTAL OBSERVACIONES 
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RED: ___________ _ 

IPRESS:. __________ CATEGORIA'-----

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 

CONSULTA EXTERNA 

MEDICO CIRUJANO 
MC con competencias en Salud Familiar y Comunitaña 

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 

1 NIVEL ATENCI0N 11 NIVEL 1 111 NIVEL 
ATENCION ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11·1 1 11-2 1 11-E I Hi-1 .1 111-E 1 111-2 

CAAISAAICAAISAAICAAISAAlrolCAAISAAl~l~l~l~l~I~ 

X I X I X I X X I X I X I X 
X X 

MC capacitado en aplicación de Guías·de Práctica Clínica para atención materna, neonatal y pediátñca. X I X 
MÉDICO ESPECIALISTA X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina Familiar X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ginecolo.9.ía y Obstetñcia X I X I X I X I X I X I X I X 
GINECOLOGIA ONCOLÓGICA X 
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA DE LA NIÑA Y LA ADOLESCENTE X 
ADOLESCENTOLOGIA X 
MEDICINA FETAL X 
CUIDADOS INTENSIVOS MATERNOS X 
CLIMATERIO X 
INFERTILIDAD X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Pediatría X 1 1 X I X I X I X I X I X 
NEONATOLOGfA 
NEUROLOGIA PEDIÁTRICA 
NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 
GASTROENTEROLOGIA PEDIÁTRICA 
NEFROLOGIA PEDIÁTRICA 
INFECTOLOGIA PEDIÁTRICA 
ENDOCRINO LOGIA PEDIÁ TRIGA 
CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA 
CIRUGIA NEONATAL 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA 
OTORRINOLOGIA NEONATAL 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina Interna 
MÉDICO ESPECIALISTA en Cirugía General 
CIRUGIA LAPAROSCOPICA 
Cirugía Oncoló.9.ica 
CIRtJGIA-ONCÓLÓGICA DE MAMAS, TEJIDOS BLANDOS Y PIEL 
CIRUGIA ONCOLÓGICA ABDOMINAL 
CIRUGIA ONCOLÓGICADE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 
OFTALMOLOGIA ONCOLÓGICA 
GINECOLOGIA ONCOLÓGICA 
NEUROCIRUGIA ONCOLÓGICA 
CIRUGIA TORÁCICA ONCOLÓGICA 
UROLOGIA ONCOLÓGICA 
CIRUG!A PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA ONCOLÓGICA 
TRAUMATOLOGIA ONCÓLÓGICA 
MÉDICO ESPECIALISTA en Anestesiolo.9.ía 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina de Rehabilitación 1 1 1 ~•••M"r%:.> 
REHABILITACIÓN EN APRENDIZAJE 1 1 } 3 _]V.0$L'i,\ ! /4"~s ºW}:-.. 
REHABILITACIÓN EN COMUNICACIÓN 1 1 /f! 1 /T ~\ IAf ~f0 R9 '<;, 
REHABILITACION EN DESARROLLO PSICOMOTOR 1 1 ll -1 - / ~ 1 gol /si ¡ · ~,,1-7 

,REHA5iLITACIÓN EN RETARDO MENTAL Y ADAPTACIÓN SOCIAL 

X I X I X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X I X I X I X I X I X 
X I X I X I X I X I X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X X X X X X 
X X X X X 

X X 
X X 
X X 

1cnT 
!REHABILITACIÓN DE !_,A_ UNIDAD MOTORA Y DOLOR . . , . :-"'~"l"-,<llt<-~l'-'.!,,'l6!<fAA':r=-= . . 
!REHABILITACIÓN EN LESIONES CENTRALES ---- --- ---- -c--r '<>-J..i..lill~L__-'-'...-L-'""' -·I ·-¡· ... ! 

X 
x. 
X 1 

X 
. X 
1 X 

REHABILITACION EN LESIONES MEDULARES 1 1 1 ~ 1 1 "'8k.~"'" J,..?.1>-o/ X X 
( .___,, 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

~ -r--k. , .. ___ .,_ =--~··- .J. ..:: •• 1.. •• ------~-

~~. ~, 
1 

1 



RED: ____________ _ 

IPRESS:, _________ C,ATEGORIA~---

COMPONENTE: RECURSOS HUMANt 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL 111 NIVEL 
CUMPLE 

ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E · 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

CPA 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co SPA AG AG AE AG AE AE 

REHABILITACIÓN EN AMPUTADOS/QUEMADOS Y TRASTORNOS POSTURALES X X 
REHABILITACIÓN DE TRASTORNOS SENSORIALES X X 
REHABILITACIÓN CARDIORRESPIRATORIA X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Hematología Clínica X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Traumatología v Ortopedia X X X X X 
CIRUGiA DE MANO X 
ARTROSCOPIA X 
FIJACIÓN EXTERNA X 
PRÓTESIS DE CADERA Y RODILLA X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE HOMBRO Y CODO X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE COLUMNA X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE TOBILLO Y PIE X 
ORTOPEDIA INFANTIL X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Cardiología X X X X X 
ECOCARDIOGRAFÍA X 
CARDIOLOGiA INTERVENCIONISTA X 
CARDIOLOGÍA NUCLEAR X 
HEMODINAMIA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neurología X X X X X 
EPILEPTOLOGÍA X 
ENFERMEDADES DEGENERATIVAS X 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL SISTEMA NERVIOSOS CENTRAL X 
ENFERMEDADESCEREBROVASCULARES X 
ENFERMEDADES CONDUCTUALES X 
NEUROINTESIVISMO X 
NEUROFISIOLOGÍA X 
NEURORADIOLOGiA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neumología X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Gastroenterología X X X X X 
HEPATOLOGÍA X 
PANCREAS X 
HEMORRAGIA DIGESTIVA ALTA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Reumatología X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Psiquiatría X X X X X 
PSIQUIATRÍA DE NIIÍIOS Y ADOLESCENTES X 
PSI QUIA TRIA EN ADICCIONES. X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Oftalmología X X- X X X 
ONCOLOGIA OCULAR X 
ESTRABISMO X 
OCULOPLÁSTICA X 
ENFERMEDADES EXTERNAS, CÓRNEA Y CIRUGiA REFRACTARIA X 
GLAUCOMA X 
OFTALMOLOGIA PEDIÁTRICA Y ESTRABOLOGIA X 
NEUROFTALMOLOGÍA Y BAJA VISIÓN X 
RETINA Y VÍTREO X 
UVEA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Otorrinolaringología ,,. -¡¡,¡¡; ...... ~ 7°A.SOE ::,..._ X X X X X 
OTOLOGiA i✓-~- • ·v~:2' /4..,.y 

"""º 
-·r~~ X 

LARINGOLOGIA .;, V fil 1 \ '!," ".., o X 
RINOLOGÍA r -- ~, 

" //7/ 1 X 
OTORRINOLOGIA PEDIÁTRICA 1 f'I 1 . /'' .,_ ······ 

,, 
X --MÉDICO ESPECIALISTA en Uroloaía . . -... -._~-"-<'- --

- "- ....... ·:•· , . .,,. ···;.··. ¡¡ ~ -~;¡ 1.AN!IR ,,.~.' ~--¡ ~X _X ~X .. . X....c..lL ~ ¡--... . .. - - ·-- - --·· ----
UROLOGiA ONCOLÓGICA 

-
.... ~4. ~ --~ l~-t. -_.,~ 1 X 

--=---< ___;_ -:-• 

GE~ 

UROLOGIA PEDIÁTRICA ~E S•A•I o.7 ,..;;. 41s·.E ,.,_,, 
X 

2 



COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ C.ATEGORIA~---

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL IIINIVEL 
CUMPLE ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

MÉDICO ESPECIALISTA en Oncoloaía X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA CON ENTRENAMIENTO EN ONCOLOGÍA X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Nefroloaía X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Dermatoloaía X X X 
DERMATOLOGÍA ESTÉTICA X 
DERMATOPATOLOGÍA X 
DERMATOLOGÍA PEDIATRICA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Endocrinoloaía X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Enfermedades lnfecciasas v Trooicales. X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruaía Torácica v Cardiovascular X X X 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR X 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA X 
CIRUGÍA VASCULAR Y ANGIOLOGIA X 
CIRUGIA TORÁCICA/NEUMOLÓGICA X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruaía Plástica v Reconstructiva X X X 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA X 
CIRUGÍA ESTÉTICA X 
CIRUGÍA DE MANO X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruaía de Cabeza v Cuello v Maxilofacial X X X 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neurociruaía X X X 
CIRUGÍA VASCULAR X 
CIRUGÍA DE COLUMNA Y NERVIOS PERIFÉRICOS X 
NEUROCIRUGIA FUNCIONAL X 
NEUROCIRUGÍA DE BASE DE CRANEO X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Geriatría X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruaía Pediátrica X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Radioterapia X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina Nuclear X X X 
MFDICO ESPECIALISTA en GENFTICA MEDICA X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en INMUNOLOGÍA Y ALERGIA X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en MEDICINA DEL DEPORTE X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en MEDICINA OCUPACIONAL Y DEL MEDIO AMBIENTE X X X 

LIC EN ENFERMERIA X X X X X X X X X X X X X X 
E con comnetencias en Salud Familiar v Comunitaria, X 
Profesional de Obstetricia X X X X X X X X X X X X X X 
O con comoetencias en Salud Familiar v Comunitaria X 
CIRUJANO· DENTISTA X 
CIRUJANO - DENTISTA CON ESPECIALIDAD X X 
carioloaía v endadoncia 
medicina oral 
odontoloaia forense 
cirunia bucal v maxilofacial 

1 =riodoncia 
odontonAdiatria ~ 

ortodoncia dental v maxllofacial JI ~~\P..SDEs ' -~ 
.... --•10~ 

LIC. NUTRICIÓN X X X X X X X h, "ººº ~ 1. ..... VVMV r ~' 
LIC. PSICOLOGÍA X X X X X X X ¡,:r . ~g j -:;., 
EDUCACIÓN f;;í /U/_ ;; -- ;;,1 
Esnecializado en nroblemas de Lenauale •-L ,,..,_____ X X \'i'!, ---~:L.--- ;-~-· ::: ¡. .. --•.!!••········-- -~·- g_ 
Fs:peci¡¡lf7>1<!n. eri oroblem,,$ de.A1lrendm;.ie 

.. 
• o· . ·' = , -_.. . X i ·1 X .. \<?:,1 .--~~~~El'l E-~ '\."":o.' : ~';'D';::'JE "•~q/ - ---- ·-· 

"· p, .,_,.y ",¡ "E:- ... y 

TECNICO DE ENFERMERIA X X X X X X X X X X X X X X I - -
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COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ CATEGORIA. ___ _ 

1 NIVELATENCION 
11 NIVEL 111,NIVEL 

CUMPLE 
ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E ID-1 ]11-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

TÉCNICO DENTAL X 

HOSPITALIZACIÓN/ INTERNAMIENTO 

MEDICO CIRUJANO X X X X X 
Mc· capacitado en aplicación de Guías de Práctica Clínica para atención materna, neonatal v pediátrica. X 
MEDICO ESPECIALISTA en Medicina Familiar X 
MEDICO ESPECIALISTA en Ginecología y Obstetricia X X X X X X X 
GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA X 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DE LA NII\IA Y LA ADOLESCENTE X 
ADOLESCENTOLOGÍA X 
MEDICINA FETAL X 
CLIMATERIO X 
INFERTILIDAD X 
MEDICO ESPECIALISTA en Pediatría X X X X X X X 
NEONATOLOGiA X 
NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA X 
NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA X 
GASTROENTEROLOG[A PEDIÁTRICA X 
NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA X 
INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA X 
ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA X 
CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA X 
CIRUG[A NEONATAL X 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA X 
OTORRINOLOGiA NEONATAL X 
MEDICO ESPECIALISTA en Medicina Interna X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Ciruaía General X X X X X 
CIRUGÍA LAPAROSCOPICA X X X 
Ciruaía Oncolóaica X X X 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA DE MAMAS TEJIDOS BLANDOS Y PIEL X 
ClRUGÍAONCOLÓGICA ABDOMINAL X 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL X 
OFTALMOLOGÍA ONCOLÓGICA X 
GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA X 
NEUROCIRUGÍA ONCOLÓGICA X 
CIRUGÍA TORÁCICA ONCOLÓGICA X 
UROLOGÍA ONCOLÓGICA X 
CIRUGÍA PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA ONCOLÓGICA X 
TRAUMATOLOGIA ONCOLÓGICA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Medicina de Rehabilitación X X X X X X 
REHABILITACIÓN EN APRENDIZAJE X 
REHABILITACIÓN EN COMUNICACIÓN - X 
REHABILITACIÓN EN DESARROLLO PSICOMOTOR /, •-· JJc,~ ...., p.S DE ~ X 
REHABILITACIÓN EN RETARDO MENTAL Y ADAPTACIÓN SOCIAL /..,"' uve o ,'\ 1/.~v --• o ~~ X 
REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD MOTORA Y DOLOR !! V ~, ', ... .. X 
REHABILITACIÓN EN LESIONF.S.C,ENTR'-. .. ES 'i5 1111111- ;;,11. /. '¡//, ,1 X 
fü;HA~lL!Jt,CIÓN EN l.,E3j_Q~S MEDULAR.ES -- -~ -.lff.k-y ~-- ~-J. ki (iR -n:.-, ,_ -· - X , __ J .l... , •. ~•..{)~.;,_~ • -_:.... 

!REHABILITACIÓN EN AMPÚTADOS/QUEMADOS y TRASTORNOS POSTURALES 
·-·--- -·-- - - 1 -~,..-~~- ~ÉAÜ ·--¡- --1 X 1 - 1 1é • 

REHABILITACIÓN DE TRASTORNOS SENSORIALES ~"- .. ft."iflr ,xL r ,.,v;¡ X -- l..;;,, ~..:.; .,. 4 



COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ CATEGORIA. ___ _ 

1 NIVELATENCION 11 NIVEL Uf NIVEL CUMPLE ATENCION ATENCION 
UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 ,111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

SI NO 
CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

REHABILITACIÓN CARDIORRESPIRATORIA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Hematología Clínica X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Traumatolooía v Ortopedia X X X X X 
CIRUGiA DE MANO X 
ARTROSCOPIA X 
FIJACIÓN EXTERNA X 
PRÓTESIS DE CADERA Y RODILLA X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE HOMBRO Y CODO X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE COLUMNA X 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE TOBILLO Y PIE X 
ORTOPEDIA INFANTIL X 
MEDICO ESPECIALISTA en Cardiología X X X X X 
CARDIOLOGiA INTERVENCIONISTA X 
HEMODINAMIA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Neurología X X X X X 
ENFERMEDADES DEGENERATIVAS X 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL SISTEMA NERVIOSOS CENTRAL X 
ENFERMEDADESCEREBROVASCULARES X 
MEDICO ESPECIALISTA en Neumología X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Gastroenterolooía X X X X X 
HEPATOLOGiA X 
PANCREAS X 
HEMORRAGIA DIGESTIVA AL TA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Reumatolooía X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Psiquiatría X X X X X 
PSIQUIATRiA DE NII\JOS Y ADOLESCENTES X 
PSIQUIATRiA EN ADICCIONES X 
MEDICO ESPECIALISTA en Oflalmoloaía X X X X X 
ONCOLOGIA OCULAR X 
ESTRABISMO X 
OCULOPLÁSTICA X 
ENFERMEDADES EXTERNAS, CÓRNEA Y CIRUGÍA REFRACTARIA X 
GLAUCOMA X 
OFTALMOLOGiA PEDIÁTRICA Y ESTRABOLOGIA X 
NEUROFTALMOLOGIA Y BAJA VISIÓN X 
RETINA-Y:Vl-rHEO X 1 
UVEA X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Otorrinolarinaoloaia X 
OTOLOGIA X 
LARINGOLOGIA X 
RINOLOGIA X 
OTORRINOLOGIA PEDIÁTRICA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Urología X X X X X 
UROLOGiA ONCOLÓGICA X 
UROLOGIA PEDIÁTRICA X 
MEDICO ESPECIALISTA en Oncofoaía X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA CON ENTRENAMIENTO EN ONCOLOGIA ~ - X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Nefrologfa LQ~r,\AS '"~ /-o\ ··•16-,¿ X 
MEDICO ESPECIALISTA en Endocrinoloaía /..<>V \lºI ,.,,,. r :\. ,.,, ... V E f .. , X 
MEDICO ESPECIALISTA en Enfermedades Infecciosas y Tropicales - ,~ /. / i ~ ~, X 

. !11ED!CO ESPECIALISTA en Cirugía Torácica l Cardiovascular !fil fij (/' ;;,1 .::. __ , - ::1 X 
1 Í g;:sg~¼:~:g~1~g~~= PEDL4TRICÁ. .. .. 

'·=-~. __ ,..___ __ ,_~.--~.;.,.,, .,.J. •••.• ~, - t_;,,_~:fd----··· . ·---.::·· i . X ,.=L~"''-·--r _, 
--e~ - ~ - ~ñ:---_~} ·- ~-~~r -cieiii• "' '~ v-·1 · · 

1 1 

LCC -.;;:-:-:-;:;.""'~ -¡ "' '"huaGER X 
ICIRUGiA VASCULAR Y ANGIOLOGIA ~J\.r.-4 .... ,_~ ~E~- l>'.71 1 X 1 ,~ - - 1 5 



RED: ___________ _ 

IPRESS:, _________ CATEGORIA~---

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 

CIRUGIA TORÁCICA/NEUMOLÓGICA 
MÉDICO ESPECIALISTA en Cirugía Plástica y Reconstructiva 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA 
CIRUGÍA ESTÉTICA 
CIRUGÍA DE MANO 
MÉDICO ESPECIALISTA en CiruJ¡ía de Cabeza y Cuello y Maxilofacial 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neurociru___g_ía 
CIRUGÍA VASCULAR 
CIRUGÍA DE COLUMNA Y NERVIOS PERIFÉRICOS 
NEUROCIRUGIA FUNCIONAL 
NEUROCIRUGÍA DE BASE DE GRANEO 
MÉDICO ESPECIALISTA en Gertatria 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciru___g_ía Pediátrtca 

LIC EN ENFERMERÍA 
Profesional de Obstetricia 

TECNICO DE ENFERMERÍA 

EMERGENCIA 

MEDICO CIRUJANO 
MC entrenado en Reanimación Cardio¡>Ulmonar 
MC capacitado en aplicación de Guías de Práctica Clínica para atención materna, neonatal y pediátrica. 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ginecología y Obstetricia 
GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DE LA NIÑA Y LA ADOLESCENTE 
ADOLESCENTOLOGfA 
MEDICINA FETAL 
CUIDADOS INTENSIVOS MATERNOS 
CLIMATERIO 
INFERTILIDAD 
MÉDICO ESPECIALISTfi:en Pediatría 
NEONATOLOGÍA 
MEDICINA INTENSIVA PEDIÁTRICA 
NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 
NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 
GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 
NEFROLOGÍA PEDIATRICA 
INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA 
ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 
CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 
CIRUGIA NEONATAL 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA 

COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 

1 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 

11 NIVEL 
ATENCION 

111 NIVEL 
ATENCION 

11-1 1 11-2 1 11-E 1 111-1 1 111-E 1 111-2 

~AISAAICAAISAAl~AISAAlrolcAAISAAl~l~l~l~l~I~ 

X 
X I X I X 

X 
X 
X 

X I X I X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X I X I X 
X I X I X 

XIXIXIXIXIXIXIX 
X I X I X I X 1 X I X I X I X 

XIXIXIXIXIXIXIX 

X 
X X X X I X I X X X 

X I X 
X 1 1 X X X X I X X 

X X X X X I X X 
X I X X 

X 

OTORRINOLOGÍANEONATAL______ ______ -1 1 ~a•~•"••~ 1 l~soe~ 
capacitado en Neonatolo¡:i,;i X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina Interna . ,___._,.,._,___ X X X X 

CUMPLE 

SI NO 

IMÉDIC~ESPECIALISTAenCirugíaGeneral __ ,!-..e_.~ X X X X 
.C!P.UGIA LAPAROSCOPICA . _ _ _ .. _ .... 1 J 

Ciru la Oncoló ica X 

TOTAL . OBSERVACIONES 

..,C:.,:IR..,,Ue..,G,<:ÍA'-'-"0,._,N.:::C.:::O::LÓ,c:G:e,l.:::C""-A-"D"=E'-"MA"'-"'M"-A=S,_T.,_,E.,,J::.,ID:.,O:c.,S::..,B:c,LA:::..,:..,N:e:::D.:::O::e.S.!.Y.!.P.,_,IE::,:L,..._ ________ -'------'---'---'~~~~c,_...,____~~~~.,,._...i..._...,____.1..-__._--'-_ __._ _ _._ _ __,_ __ _._ __ _._ ________ __, 
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COMPONENTE:RECURSOSHUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: ________ ~CATEGORIA,_ __ _ 

1 NIVEL ATENCION IINIVEL 111 NIVEL 
CUMPLE 

ATENCION ATENC10N 
UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

SI NO 
CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG iAE AE 

ClRIJGIA ONCOl.:ÓGICA ABDOMINAL 
CIRUGIA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 
OFTALMOLOGIA ONCOLÓGICA 
GINECOLOGIA ONCOLÓGICA 
NEUROCIRUGiA ONCOLÓGICA 
CIRUGIA TORÁCICA ONCOLÓGICA 
UROLOGiA ONCOLÓGICA 
CIRUGiA PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA ONCOLÓGICA 
TRAUMATOLOGIA ONCOLÓGICA 
MEDICO ESPECIALISTA en Anestesiología X X X X X 
OBSTETRICA 
CARDIOVASCULAR 
MEDICO ESPECIALISTA en Traumatoloaía y Ortopedia X X 
CIRUGIA DE MANO 
ARTROSCOPIA 
FIJACIÓN EXTERNA 
PRÓTESIS DE CADERA Y RODILLA 
CIRUGIA TRAUMATOLÓGICA DE HOMBRO Y CODO 
CIRUGIA TRAUMATOLÓGICA DE COLUMNA 
CIRUGiA TRAUMATOLÓGICA DE TOBILLO Y PIE 
ORTOPEDIA INFANTIL 
MEDICO ESPECIALISTA en Neurociruaía X 
CIRUGIA VASCULAR 
CIRUGiA DE COLUMNA Y NERVIOS PERIFÉRICOS 
NEUROCIRUGiA FUNCIONAL 
NEUROCIRUGIA DE BASE DE GRANEO 
MEDICO ESPECIALISTA en Cirugía Torácica y Carcliovascular X 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA 
CIRUGIA VASCULAR Y ANGIOLOG(A 
CIRUGIA TORÁCICA/NEUMOLÓGICA 
MEDICO ESPECIALISTA en Cardioloaía X 
ECOCARDIOGRAFIA 
CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA 
CARDIOLOGIA NUCLEAR 
HEMODINAMIA 
MEDICO ESPECIALISTA en Emergencias y Desastres X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Psiquiatria X 
PSIQUIATRiA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PSIQUIATRIA EN ADICCIONES -
MEDICO ESPECIALISTA en Oftalmología X 
ONCOLOGIA OCULAR 
ESTRABISMO 
OCULOPLASTICA 
ENFERMEDADES EXTERNAS, CÓRNEA Y CIRUGIA REFRACTARIA 
GLAUCOMA 
OFTALMOLOGIA PEDIÁTRICA Y ESTRABOLOGiA _, 

~~ 
NEUROFTALMOLOG(A Y BAJA VISIÓN -· 4,;,.v -· r•1,>~ 
RETINA Y ViTREO 1,/~\•·· r·•'o'~").. D 'Ó 

UVEA 'r IV 1: ~ TO 1 
ECOGRAFiA Y TOMOGRAFÍA OPTICA OCULAR .. - _.., ·- /! \ 1 Ir ' ;.: ~r-:::::--·i° MEDICO EiSPE;CIAI .!$TA en Otoninolarinoolüilía 

. r: C'I 
,, "i.U M\lll'KE e:·~ ~t-·- ~- .. .. -- --·· 

OTOLOGÍA \ ·.--.t..······ J --
__ €11 e-_,,,7 - - -r -r --- - 1 --·==-·· 

LARINGOLOGIA -e..,. . bERENT ..,._~ ,~ fS-ES V I 
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COMPONENTE:RECURSOSHUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ CATEGORIA. ___ _ 

1 NIVEL ATENCION IINIVEL 111 NIVEL 
CUMPLE ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 U-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

RINOLOGÍA 
OTORRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 
MÉDICO ESPECIALISTA en Urología X 
UROLOGiA ONCOLÓGICA 
UROLOGÍA PEDIÁTRICA 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruoía de Cabeza v Cuello v Maxilofacial X 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neurolooía X 
EPILEPTOLOGÍA 
ENFERMEDADES DEGENERATIVAS 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL SISTEMA NERVIOSOS CENTRAL 
ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES 
ENFERMEDADES CONDUCTUALES 
NEUROINTESIVISMO 
NEUROFISIOLOGÍA 
NEURORADIOLOGÍA 
MÉDICO ESPECIALISTA en Nefroloaía X X X 

LIC EN ENFERMERIA X X X X X X 
LIC EN ENFERMERÍA.entrenado en Reanimación Cardiooulmonar X X X X X X 

Profesional de Obstetricia X X X X X X 
Profesional de Obstetricia entrenado en Reanimación Cardiopulmonar X X X X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA X X X X X X X X X X X X 

CENTRO OBSTÉTRICO 

MEDICO CIRUJANO 
MC capacitado en aplicación de Guías de Práctica Clínica oara atención materna, neonatal y pediátrica. X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina Familiar X 
MÉDICO.ESEECIALISTAenGinecología y Obstetricia X X X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Pediatria X X X x- X X X 
NEONATOLOGÍA X X X 
capacitado v entrenado en Neonatología X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Anestesiolooía X X X X X 

LIC EN ENFERMERIA X 
E caoacitado en aolicación de Guías de Práctica Clínica para atención neonatal v oediátrica. X 
E especialista en Neonatoloaía X X X X X 
Profesional de Obstetricia X X X X X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA X X X X X X X 
-

Co<..,.. , ld~ .4i AS~ 

~ENTRO QUIRÚ~GI~~- _ 

L:- rFJ· "' /¿/''- \¡ ºBY ri "¾ 
"'--.:.·- - \i ~j 

;;; ~r -., . 
•- -- --- ---- - -· ª- -_:_./ •r : 1 -• --

1 \.':l. A w,u!'i", 1~ ·;;;t;·· ,,:;¡;;;.--¡;-- ~ 1 1 
IMEDICO ESPECIALISTA en Ginecoloaía v Obstetricia 'l.'.>"~ft l"NTE ~~ Y /SUB EREN.E ."l X X X X X X 1 

'-c:!_~t)'l Rll-41s. Esst>-Y 8 
~ 



COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS:, ________ ....;CATEGORIA. ___ _ 

11 NIVEL IU NIVEL 
1 NIVEL ATENCION ATENCION ATENCION CUMPLE 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA CO CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

MÉDICO ESPECIALISTA en Pediatría X X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Ciruaía Pediátrica X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Ciruaía General X X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Anestesiolaaía X X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Traumatoloaía v Ortooedia X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Neurociruaía X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Círuaía Torácica v Cardiovascular X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Oftalmoloaía X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en otorrinolarinaoloaía X X- X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Uroloaía X X X X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Ciruaía de Cabeza v Cuella v Maxilafacial X X X 

LIC EN ENFERMERlA X X X X X X 
LIC EN ENFERMERlA entrenada en Centro Quírúraico X X X X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA X X X X X X 

CUIDADOS INTENSIVOS 

MEDICO ESPECIALISTA en Medicina Intensiva ' X X X X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Medicina Interna X X 
MEDICO ESPECIALISTA en Pediatría X X X X X 
NEONATOLOGA X X X 
caoacilada en Cuidados Intermedios Neonatal v Cuidados Intermedios Pediátrico X X 

ILIC EN ENFERMERIA X X X X X 
LIC EN ENFERMERÍA con esoecialidad o caoacilada en cuidados intensivos X X X X X 

ITECNICO DE ENFERMERÍA X X X X X 
TECNICO caoacitado en cuidados críticos X X X X X 

PATOLOGÍA CLÍNICA 

MÉDICO ESPECIALISTA en Patoloaía Clínica X X X X X X 

TECNÓLOGO MEDICO EN: 
LABORATORIO CLINICOY ANATOMlA PATOLÓGICA X X X X X X X X X X 
BIOLOGIA X X X X X X X X X X 

QUIMICO FARMACEUTICO X X X X X X X X X X 
E""ecialista en Análisis Binnuímico 

TÉCNICO DE LABORATORIO X X X X X X X X X X 
~,de ore~ , 

/.:!J..., .... ~'- 4~ii. oe-s€, 
---· - - -- - •-~i _.-.1_. ~ - ✓"t'- .. ,c lJiY ~" _ _ 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES , : 'I -b-,, ·:.-1 ~ /~ :,7, -~~:! • - -- - - - - --- -. -- - , - -- - -- - --
'.-,. •• -¡:.¡· ••. ···-···- ----- --· 'f: 
~: ¡¡~, -:,:;3/ ~"'- ·.(i-RJ>.l•lr-- ~- o '='º- _ G \ NTE _ _._'),- ~d'""'sus GéRE~•é ~-

~s~ 

9 



COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS:. _________ CATEGORiA~---

1 NIVELATENCION 11 NIVEL III_NIVEL CUMPLE ATENCION ATÉNCION 
UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 

SI NO 
CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

MEDICO CIRUJANO 

MC entrenado en Ecografía X 
MC entrenado en Radioloaía convencional ven Ecografía X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Radiología X X X X X X 

ILIC EN ENFERMERIA 
LIC EN ENFERMERIA entrenada en Radioloaía X X X 

ITECNOLOGO MEDICO EN: 
RADIOLOGÍA X X X X X X X 
TÉCNICO DE ENFERMERIA X X X X X X 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 

MÉDICO ESPECIALISTA en Anatomía Patolóaica X X X X X 

TECNOLOGO MEDICO 
TM en Laboratorio Clínico v Anatomía Patolóaica X X X X X X 

TÉCNICO DE LABORATORIO X X X X X X 
TECNICO DE ENFERMERIA X X X X X X 

FARMACIA 

QUIMICO - FARMACÉUTICO X X X X X X X X 
IQF esoecialista en Fannacia Hosoitaiaria / Farmacia Clínica X X X X X 
QF entrenado en Preoarados oarenterales v nutricionales X X X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA 
TE entrenado en expendio v buenas orácHcas de almacenamlenio-en Fannacia X X 
TÉCNICO DE FARMACIA X X X X X X X X X X 

CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

LIC EN ENFERMERIA 
LIC EN ENFERMERIA caoacitada en esterilización V desinfección X X X X X X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA 
TE caoacitado en Esterilización v Desinfección X X X X X X X X X X X 

-
MEDICINA DE REHABILITACIÓN 

~~~ º .. ,,~ .;.::~~ 
·-. . , .. - ;- , "º~ ('¡"'~ ~.,, !vºS V ¡<'i; ~ . ··- . . - - -- ¡ - ,._ ' i ., , -· , 

MEDICO CIRUJANO 1:. _. ,,11 //!11 IL "'' 1 

~ ;, ~. ~;i'#i•li.if' §1 1 ·- ¡O !-,'b . ~- . , 'sue GE.RE.NiE. .;;,t::/ 
\; 'l1pNA1s-'E.ss~-..; 
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COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS:. _________ CATEGORIA, ___ _ 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL 111 NIVEL 
CUMPLE ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

MC caoacitado en Rehabilitación X X 
MÉDICO ESPECIALISTA en Medicina de Rehabilitación X X X X X X X 
REHABILITACIÓN EN APRENDIZAJE X X X 
REHABILITACIÓN EN COMUNICACIÓN X X X 
REHABILITACIÓN EN DESARROLLO PSICOMOTOR X X X 
REHABILITACIÓN EN RETARDO MENTAL Y ADAPTACIÓN SOCIAL X X X 
REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD MOTORA Y DOLOR X X X 
REHABILITACIÓN EN LESIONES CENTRALES X X X 
REHABILITACIÓN EN LESIONES MEDULARES X X X 
REHABILITACIÓN EN AMPUTADOS/QUEMADOS Y TR<\STORNOS POSTURALES X X X 
REHABILITACIÓN DE TRASTORNOS SENSORIALES X X X 
REHABILITACIÓN CARDIORRESPIRATORIA X X X 

LIC EN ENFERMERIA 
LIC EN ENFERMERIA caoacitada en Rehabilitación X X X X X X 
TECNOLOGO MEDICO EN: 
TERAPIA FiSICA Y REHABILITACIÓN X X X X X X X 
TERAPIA OCUPACIONAL X X X X X 
TERAPIA DE LENGUAJE X X X X X 
LIC. PSICOLOGIA X X X X 
LIC. NUTRICIONISTA X X 
LIC. EDUCACIÓN X X X 
Esoeciallzado en oroblemas de Lenauale X X X X 
Esoecializado en oroblemas de Aorendizaie X X ·x X 

ITECNICO DE ENFERMERIA 
capacitado en Rehabilitación X X X X X X 
TÉCNICO EN FISIOTERAPIA X X X X X X 

HEMODIÁLISIS 

MÉDICO ESPECIALISTA en Nefrologia X X X 

LIC-EN ENFERMERIA-
E capacitada en Diálisis Peritoneal X X X X X X 

E capacitada en Hemodiálisis X X X 
LIC. NUTRICIÓN X X X 
LIC. PSICOLOGÍA X X X 
LIC. TRABAJO SOCIAL X X X 

TECNICO MANTENIMIENTO MAQUINA HEMODIALISIS X X X 

TECNICO DE ENFERMERIA X X X 
TE capacitado en Diálisis Peritoneal v Hemodiálisis X X X X X X 

NUTRICIÓN Y DIETÉTiCA 
~ ~ sdtAI ;;::,,,,.. 

✓,_.,.v .,,.,.._, -~- .,,,_ 
LIC EN NUTRICION ,.., V D /1 '9:1 ~ V g ~ X X X X X X X X 

lf IM / %\ j n i\ 
TECNICO DE ENFERMERIA lffi / . ., ,¡( --· ;;¡ 1 / ~, X X X X X X X X 

: '°· '¡¡j7RAM•1<c= "'· § 1 ~ --¡;:· ;-;¡-¡--¡;; rc;-
x -, x I x 1 - :iCI~ x . --rl·- - . rtx ... 

Personal entrenado en manioulación v oreoaración de alimentos ~ . cu" o~•-·· ._,<>/ IX..,.-' .... ...... , -~ 
'41S•"- ..... SAL' ;,, 1 
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COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ CATEGORIA'-----

1 NIVELATENCION 
11 NIVEL IIINIVEL 

ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

RADIOTERAPIA 

Médico esoecialista en Radioterapia 
Tecnologo Médico entrenado en Radioterapia/ Técnico entrenado en Radioterapia con licencia de operación 
del Instituto Peruano de Eneraía Nuclear/lPEN - OTAN) 
Físico/ lnaeniera electrónica con caoacitación en Física Médica v Dosimetría 
Enfennera 

Técnico en enfennería 

MEDICINA NUCLEAR 

Médico especialista en Medicina Nuclear con licencia vigente del Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN -
OTAN). 

Tecnologo Médico en Radiología entrenado en Medicina Nuclear/ Técnico entrenado en Medicina Nuclear 
con licencia de operación del Instituto Peruano de Ener11ía Nuclear (IPEN - OTAN) 

Físico / Ingeniero electrónica con capacitación en Física Médica con licencia de operación del Instituto 
Peruano de Energía Nuclear (IPEN ° OTAN) 

UPS GESTIÓN DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

Médico especialista o subespecialísta 

Otros profesionales con capacitación de postgrado en investigación y docencia 

Médico Cirujano con especialidad en Patología Clínica o Hematologla con experiencia en Banco de Sangre 
y Medicina Transfusional, acreditando constancias de capacitaciones y certificaciones en Bancos de Sangre I ••") 
y/o Patología Clínica. X( 

Personal asistencial 
Médico Cirujano con especialidad en 
Patología Clínica o Hematología con capacitación en Banco de Sangre. 
Tecnólogos Médicos en L.aDoratorio 
CliniCo y AnotOMla PatOIÓgiCO y 

experiencia en Banco de Sangre y/o 
Patología Clínica C"'l-

X(*") 

X(**•) 

X(*") 

X X X X 

X X X X 

X X X X 
X X X 

X 

X X X 

X X X 

X X X 

X(1 afio 

X(6mesesdeexperiencia 1...:.-1 X(5aftosdeexperiencia 
laboral) ~ ..... labolaQ 

X(1a~de~da 
lobonJ) 

lahora9 

X(porlomenos1} 

X(1 ano 
de I X(2aflosdeexperiencia 

expenen laboral especificas en Banoo 
cia de Sangre) ......., 

Téaiicos de laboratorio C_:2..n capacitación ___ ~ --- . -_ -~- 1 _:~.;. .. "}_- 1 X -t-=' 
~riencia labQ:2}..-en Bancos deS=;-;;:-e·1ior°;:1.fülogiaClínica._. _-- .;-. ... ,-,.-.. -:.:·~-----.-- · 

X 

Se debe de contar coñ- rol de tUmo:s qüe cubra las 24 horas del día · con profesionales oue cumplan los requisitos antes ~ atem:::ón arnbulaiona d:! 12 hora;)~ los 11-e q!J!! realizan atenc:ón ambulalo~ reallz.an atencón I X 
descritos. 

X 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

CUMPLE-

SI NO 
TOTAL OBSERVACIONES 
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COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 
RED: ___________ _ 

IPRESS: _________ CATEGORIA, ___ _ 

1 NIVEL ATENCION 
11 NIVEL IIINIVEL CUMPLE 

ATENCION ATENCION 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS 1-1 1-2 1-3 1 1-4 11-1 1 11-2 11-E 111-1 J 111-E J 111-2 

CPA SPA CPA SPA CPA I SPA I CO I CPA SPA AG I AG AE AGIAEIAE 

Profesional responsable de la calidad del 
X X X 

Banco de Sangre. (Medico asistente, tecnólogo médico o biólogo). 

Personal administrativo 
Administrador 

Secretaria X(••) X 

Digitador X 

Pa ra los Bancos de Sangre tipo 11, Las áreas que almacenan hemocomponentes, los laboratorios de inmunoserolog fa e inmunohematologra, el área de irradiación de hemocomponentes y el área de entrevista de donante necesariamente deben estar en ambientes 
separados. 
Los Bancos de Sangre Tipo I C, autorizados por PRONAHE BAS para reafizar selección de donante, extracción y fraccionamiento, pero no el tamizaje, deben cumplir los reauisitos establecidos para los Bancos de Sangre Tipo 11, excepto a los que corresponda al Tamizaje. 
(") Puede ser compartido con otras áreas en 1 sólo ambiente. (") Compartido con laboratorio del Hospital. 

SI 

r, En los lugares en los que no se cuente con lffl Médico Ciru ano con especialidad en Patologla Cllnica o Hematolog la, la fPRESS elevará a la Autoridad Sanitaria Regional o Local la propuesta del profesional Médico Cirujano que pudiese ejercer dichas funciones, para su 
aprobación, informando de eJlo a la DIBAN- PRONAHE BAS en un plazo no mayor a trema (30) dlas hábíles de recibido el expediente de Autoñzación Sanitaria. Este profesional debe contar con capacitación y experiencia laboral minima de seis (06) meses en Bancos de Sangre, 
Patologla Cflnica y/o Medicina Transfusional. 
e-) En las regiones que no existan Tecnólogos Médicos, eJ Biólogo con capacitación y experiencia en banco de 
sangre no menor de un (1) ano podrá reafiz ar estas funciones 

CPA: CON POBLACION ASIGNADA 

SPA: SIN POBLACION ASIGNADA 
AG: - . ATENCJON GENERAL 

AE: ATENCION ESPECIALIZADA 
CO: CENTRO ODONTOLOGICO 

NO 
TOTAL OBSERVACIONES 
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RED: 

IPRESS: CATEGORIA 

1 
UPS 

1 

~<( 
.J iii 
iilj!:! Se organiza de acuerdo a etapas de vida 

81ií 
z El área de internamiento/ hospitalización cuenta con registro da ingresos y o 
~~ 

eqresos 

;:¡ 
El establecimiento de salud brinda alimentación a los pacientes de internamiento. 

~ 
¡¡: 
(1) El establecimiento de salud cuenta con personal de salud asignado al ambiente de o 
:i: internamiento duranta·las 24 horas 

se cuenta publicada el derecho de toda persona de recibir atención inmediata en 
situación de emergencia, y está ubicado en un lugar visible de las áreas de 
atención de emergencias (Ley Nº 27604 - Ley que modifico la Ley General de 

Salud, respecto de la obligación de los establecimientos de salud a dar atención 
s médica en caso de emergencias y partos) o z El establecimiento de salud cuenta con personal de salud asignado al tópico /área w 
~ de emergencia/ Emergencias (colocar número de horas) 
w 
::;¡ 
w Programación bajo de modalidad de retén de médicos especialistas 

Mecanismos de coordinación de referencia del usuario, en caso la condición de 
urgencia o emergencia ex~da su capacidad resolutiva 

Horalio de atención de la UPSS (colocar horas) 

o 
Atención de la gestante sin complicaciones en el período de parto o 

ii: 
1-
-w 
1-
11) ., Atencióm:lel-partcnraginal-1:le la-gestante-con-o sin complicaciones o 
o a: 
1-z 

Atención de puerperio inmediato w 
o 

Atención inmediata del recién nacido 

Disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones quirurgicas de 

o emergencia durante las 24 horas 
o 

~ Disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones quirúrgicas electivas -~ de acuerdo a una programación a: 
5 a 
o 

Disponibilidad de servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento I!: 
2 
w 
o 

1 
ü1 g,m,LG uua ~1: - 1.íGj"j.;fe1 e,,..;a / 1..-0~:....,, .:: ... de: .., ... e: ... , 1;,. .... -

CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD 

NORMA TECNICA DE SALUD Nº 21-MINSA/DGSPN.03 

COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION 

1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 

CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

X X X X 

X -X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X X 

X X 

X X X X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X 

X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 
,,,,.~ ~ 

/,'\i-º' ... 
~ ~ VºJ ,º .,. ....... 

rl>..x X X X X X r ~"" socs 
~ ~ 

1 !~ ~~ 
~ ' 

.~~s~ 
V r 

1 " - ~~°A:~A "ifj /¡ it./i ~, ·- --
~ffi 

~~ ~-.. ~ .i f,Ri,.i§i..fi."E:- f liif.,. ·sus GERENTE - ."') 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

--- ,_, -----
1 -

1 



COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

RED: 1 NIVEL ATENCION 11 NIVELATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Dispone en forma diaria de Medico especialista en Medicina Intensiva } en 
X X 

Medicina Interna por cada 6 camas de ua 

Dispone en forma diaria de Médico especialista en Medicina Intensiva por cada 6 
X X X 

camas de UCI 

Dispone en forma diaria de Médico especialista en Pediatría capacitado en 
X X 

Cuidados Intermedios Neonatal y Cuidados Intermedios Pediátrico 

., 
~ Dispone en forma diaria de Médico pediatra ube pecralis a en Neonatologia X X X 
"' 2 
w ... Dispone en forma diaria de Médico especialista en Cuidados Intermedios por cada ~ X X X X X 
"' Scamas o 
e 
<{ 
e 
5 
r.., 

Dispone de Enfermera por cada 03 camas de UCI General/ Especializada X X X X X 

Dispone de Enfermera por cada 02 camas de UCI Pediatrica /Neonatal X X X X X 

Dispone de Enfermera por cada 06 camas de Intermedios General/Especializada X X X X X 

Dispone de Enfermera por cada 04 camas de Intermedios Pediatrica / Neonatal X X X X X 

Horas de atención (colocar número de horas/día) X X X X X X X X X X 

Realiza pruebas rápidas de ayuda diagnóstica X X X X X X X X X X X X 

Uso de formatos estandarizados y registro de recepción, procesamiento y entrega 
X X X X X X X X X X 

de resultados 

Registro de toma de muestras, según corresponda X X X X X X X X X X X X 

Procedimientos~de Bioquímica X X X X X X X X X X 

Procedimientos de-Hematologia X X X X X X X X X X 

Procedimientos de Microbiología X X X X X X X X X X 

~ Procedimientos de Inmunología X X X X X X X X 

~ 
" .$ Procedimientos de Banco de órganos y células madre 

~ ~ 
X X 

" ~ ~'oRMA ~ g 
o /4, ºBº ,.. \ /i'v Vº ~ 1>,,, !o: cJ ~ ... Procedimientos de Biología Molecular 11 ! ., ~ ., 

,.1 1 \ 
X X X 

ftf ,~ ~ ·-··· I Ol ••• ':".. ••• ;! , ' '{ .·n 2 ~L üi~iii -- '·- ~:"~~-::!!~!e~!.~~ ~~ ~~~n~t-nrin ~.o hictor...nm!1r1ti~jli~~ri_J:~~Ún r.~rrr;u:!'.'.oru:ia 1 s.~ ~e::"' X X X ·r 1 1 1 1 -'..,..,ft -~ 1 IO 
ÚBGERJ re~.~ 1 1 1 1 

--, --.=:.--:-- -
1 1 

""-=.ESSALll ,_ 
~ -

2 



COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

RED:____________ INIVELATENCION IINIVELATENCION IIINIVELATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA.____ 1-1 1-2 i-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA CO CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

:3 

Se garantiza 24 horas de atención, especialmente para la atención de las áreas 
criticas según corresponda (Emergencia, Unidad de Cuidados Intensivos, Centro X X X X X X 
nuirún::rico v Centro Obstétrico\ 

Control de calidad Interno X X X X X X X X X X 

Control de calidad lnterlaborathrial X X X X X X 

Control de calidad lnterlaboratorial pre analítico X X X X X 

Control de calida_d Externo X X X X X 

Sistema de manejo de residuos sólidos X X X X X X X X X X 

Realiza exámenes de Radiología convencional o general X X X X X X X X 

Realiza exámenes de Radiología especializada X X X X X 

Realiza exámenes de Radiología intervencionista X X X 

ffi Realiza exámenes de Oensitometria ósea X X X 
e, 

•<( 
::;¡ 
ii: Realiza exámenes de Ecografía general X X X X X X X X 
o 
ll. 

o 
~ Realiza exámenes de Ecografía doppler X X X 
(/) 

o z 
~ Realiza exámenes de Resonancia Magnética X X X 

Q 

Realizacexámenes de Tomografía computarizada. X X X 

Realiza exámenes de Mamografia. X X X X X X 

Licencia de operación otorgada por la Oficina Técnica de la Autoridad Nacional X X X X X X X X 
(OTAN) del Instituto-Peruano de-Energía Nuclear 

Horario de la UPSS (colocar número de horas) X X X X X 

Recepción de muestras y tamizaje citológico N ~~ .....--: ~ X X X X X X 
/2,"-'- \jODO ¡1>~ ~~•" lene~ (íK. 7 i ¡• \lºBº ~ 

Procedimientos de Biopsias lfü /. g .§ ¡;;. 1¡ X X X X X X 
<( t~ ____ j!_ --- ,__ -- i ~ ... ~ 

C) _ -·. B¡!RENTE.,,:, ........... -,q, !:! ~-~ 11!)(t:t: Fb'§ ' i .. V ~~~iAn.t-!"'." ,jA '="'~Í2/ ~!:p::?!~l'"'!i~ rHnit"'l=I _ _ lO A. B LBIN 8. -~) _ X X 1 __ ~ . ~;;- _ v I A 
1 ¡=¡ '41¡ -ESS!; 1 G RENTE ll&- 1 1 1 1 • 1 1 ~ - 1 1 - - 1 - - - -·· -~ 

~.7 
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COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

RED: 1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 l-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

¡::. 

~ Procedimientos de Exámenes macroscópicos de piezas quirúrgicas X X X X X X 
~ 
:;; 

~ Procedimientos de Necropsias X X X X X X 
< z 
< 

Cuenta con Manual de Procedimientos administrativos y técnicos para el manejo 
X X X X X X 

del cadáver 

Cuenta con sistema de disposición de residuos orgánicos X X X X X X 

Registro de autorizaciones de Necropsia clínica X X X X X X 

Horario de atención con medicamentos/ UPSS Farmacia (colocar número de 
X X X X X X X X X X X 

horas) 

Programación X X X X X X X X X X X 
:;!; 
o 
< 

Expendio/Dispensación X X X X X X X X X X X :;; 
a:: 
< u.. 

Registro de atención a prescripciones X X X X X X X X 

Buenas prácticas de almacenamiento X X X X X X X X X X X 

Registro de rutina: Controles de equipos X X X X X X X X 

z 
w-0 

ºº Registro de control de calidad: resultado de indicadores X X X X X X X X -' ;:5 
~:::¡ 
1- -za:: 

Registro de mantenimiento de equipos X X X X X X X X wW 
o~ 

Flujo unidireccional X X X X X X X X X X X X X X X 

Atención ambulatoria X X X X X X X 
z -o 

~ Atención hospitalaria X X X X X 

:::¡ 
iii 

Rehabilitacion basada en la comunidad (RBC) X X X X < :e 
w 
a:: 
w Atención de Discapacidades leves y seguimiento X o 
< - --z 

1 
~or· -"<!'~ & dlAieii 

~ o Vº rJ 'é> a Atencion de Discapacidades leve y/o moderada ~ ,r 1°8º 
X X X 

w "' A ~ ;,!, :;¡ 

1t ;~J~fte . il 1 
1 _. , 1 .X 

--
-

¡ -- -:~ At~nC1Un 'de discaoacidades moder9d::!,1:: y/~ !'~'.!eras ·-·1 - X X - - ¡ ~d .. 6J i----:-1 · 1_~--¡ -
1 

··- 1 - ·¡ , - - ~ -
1 

.... -- L. 
~ 1 e,10.r. E 

;o~sf>t.\; ~ &' ~ -~ ~R ~ _,¡¡ 
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COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENéION 

RED: 1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 
.· 

IPRESS: CATEGORIA 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E 111-1 111-E 111-2 TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

UPS CPA SPA CPA SPA CPA SPA co CPA SPA AG AG AE AG AE AE 

Horaño de atención (colocar número de horas) X X X 

Registro del control serológico señado (VIH, Hepatitis 8, Hepatitis e y 
X X X VDRL) del personal de salud 

1/) 
Registro del control serológico señado (VIH, Hepatitis 8, Hepatitis C y 

X X X 
¡¡j VDRL) de pacientes agudos y crónicos 
::; 
•,:( 

i5 o 
Registro de pacientes con insuficiencia renal crónica/aguda X X X 

:;; 
w 
:e Registro de procedimientos de Hemodiálisis X X X 

Cuente con Guía de procedimientos de Diálisis Periloneal X X X X X X 

Registro de procedimientos de Diálisis Periloneal X X X X X X 

Personal con 02 exámenes médicosanuales: exámen parasitológico, 
X X X X X X X X 

,:( 
serológico y radiografía de tórax. 

u 
¡:: Personal que manipula alimentos deberá contar con carné de sanidad 

X X X X X X X X •W 
vigente 1-w 

i5 
Personal profesional y técnico durante el horaño de trabajo esta obligado al >- X X X X X X X X z uso del uniforme reglamentaño 

,o 
ü 
i'2 Registro de la valoración del estado nutñcional del usuaño externo X X X X X 1-
=> z 

Registro de Evaluación del estado nutñcional del usuaño externo X X X X X X 

Programación de tumos según procedimientos X X X X 

Procedimientos de teleterapia X X X X 

,:( 

a: 
~ Procedimientos de braquiterapia de alta.lasa X X X 
w 
1-o 
i5 Procedimientos de braquiterapia de baja tasa X X X 
~ 

Programación de control de calidad para mantenimiento de equipo X X X X 

Registro de control de calidad para mantenimiento de equipo ~ ~ ~t<\;;"d 
...... X X X X 

L. ~ -"' Ate11t¿ '-

fe)~ y r;< 1~ V ~o ~ Se organiza para garantizar la atenciér. en tumos establecidos. j f ¡J; . '"2 ~ X X X X 
..,,, a. .. - V:RAil IIREZ E ~~¡-:-~1 

~ 
_ ~:sicion de desecho~ radioa~os: Ambiente o contenedor, según 1P~ ~- - ......... l..~ -- -SUBGI RENTE 

BIN~,ri} X X X X 
1 '°-l'A,o ;:~~~\} 1 1 - í 1 1 1 

.~ 
1 

- - - --- 1 NTE r, 1 ~--
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COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

RED: ___________ _ 1 NIVEL ATENCION 11 NIVELATENCION 1111 NIVELATENCION 

IPRESS: CATEGORIA. ___ _ 1-1 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 11-E I 111-1 111-E 1 111-2 

UPS CAAISAAICAAISAAICAAISAAlrolcAAISAAI~ AG AE AG AE AE 

a: 
;5 
..J u 
::::, 
z 
< z 
o 
a 
w 
::;; 

z 
o 

~ 
¡:: 
U) 
w 
> 
~ 
w 
< o z 
w 
u o 
e 
w 
e 

ª ¡:: 
U) 
w 
C> 

e 
::::, 

~ 
w 
e 
~ z w 
~ 
ü 
~ 
m ¡: 

Programación de control de calidad para mantenimiento de equipo 

Registro de control de calidad para mantenimiento de equipo 

Registro de dosimetria del personal 

Registro de ingreso de material radioactivo 

Registro de dosis administrada a los pacientes 

Registro de desechos radioactivos 

Procedimiento de Imágenes en Medicina Nuclear 

Procedimiento de terapia en Medicina Nuclear 

Sistema de seguridad informática (pro:ección de datos) 

Estructura y programa actividades educativos en su campo chico para el 
personal de otros establecimientos 

Estructura y programa actividades educativos en su campo clinico para el 
personal del mismo establecimiento 

Dispone de acceso a Internet 

Dsi pone de acceso a base de datos / repositorio 

Dispone de lineas de investigación 

Plan de investigación en el campo-clínico 

Se cuenta programado el horario de atención del establecimiento de salud 
(semanal o mensual) 

Se cuenta programado en forma mensual el horario de atención del / los 
profesionales) .. de_salud_de_Consulta_Extema 

Se cuenta programado en forma mensual la hora y el equipo de visita de 
profesionales de salud de Hospitalización/Internamiento 

Se cuenta programado en forma mensual y en tumos del equipo de 
profesionales de salud de Emergencia 

X -x X X X X X 

X X X X X X X X X 

X X 

Se cuenta programado en forma mensual y en tumos del equipo de 1 1 l4'r•J1re~-
1 

1 ~ 
profesionales de salud de Centro Obstétrico -~' • ___ lº" ~ .h1"f's DE s~ 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

CUMPLE 

TOTAL OBSERVACIONES 
SI NO 

f3 
ii:I o 

Se cuenta programado en forma mensual y en tumos del equipo de ! 
profesionales de salud de Centro Quirúrgico -~~~;...._l--Pr::-+-;,a.---1~--,l~~l-~l---1f---+--+--+---f------t----+--=-=---:1!=,.....C'----t---------------1 , - - -- - ) --

' Se cuenta programado en forma mensual y en rumos ael equipo ae- 1 X I X I X I X I X I X 1 ºI - 1 

X X X X X X 

profesionales de salud de Cuidados Intensivos 1 

~ ~ 6 



COMPONENTE: ORGANIZACIÓN PARA LA ATENCION 

RED: ___________ _ 1 NIVEL ATENCION 11 NIVEL ATENCION 111 NIVEL ATENCION CUMPLE 

l?RESS: CATEGORIA. ___ _ 

UPS 

1-1 l 1-2 1-3 1-4 11-1 11-2 1 11-E 111-1 1 111-E 1 111-2 

1 

TOTAL OBSERVACIONES 

CPAISPAICPAISPA CPAISPAI co CPAISPA AG I AE AG I AE I AE 
SI NO 

AG 

CPA: CON POBLACION ASIGNADA 
SPA: SIN POBLACION ASIGNADA 
AG: ATENCION GENERAL 

AE: ATENCION ESPECIALIZADA 

CO: CENTRO ODONTOLOGICO 

~_;-_ 
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!a.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 - MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

Historial de Revisiones 

Nro. Fecha Versión Descripción Autor 

1 17/05/2018 V1.0 Versión preliminar Giovanni Ascarza 

2 18/05/2018 V1.1 Versión preliminar Yelyna Sanchez 

3 24/02/2023 . V1.2 Implementación de mejoras Funcionales del Tania García 
Aolicativo 

4 24/03/2023 V1.3 Implementación de mejoras Funcionales del Tania García 
Aolicativo 
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!a.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización • 

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSl•ES •Gerencia Central de Tecnologiasde 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

Tabla de Contenidos 

1. Introducción .................................................................................................................... 4 

2. Objetivo ............................................................................................................................ 4 

3. Perfiles ............................................................................................................................. 4 

4. Ingreso al aplicativo ........................................................................................................ 4 

5. Pendientes de Categorización ........................................................................................ 6 

6. Registro de Cate~orización ............................................................................................ 7 

7. Consulta de Historial de Categorización ..................................................................... 12 

8. Reportes .......... , .............................................................................................................. 14 
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!a.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

Categorizat VERSIÓN 1.3 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

USO INTERNO 

1. Introducción 

El presente documento se describe el procedimiento a realizar en el registro del proceso de 
categorización de las IPRESS de Essalud, a través del aplicativo Web de categorización -
CATEGORIZAT. 

2. Objetivo 

Describir la funcionalidad del aplicativo, empleando una enseñanza gráfica descriptiva para 
su correcta utilización. 

3. Perfiles 

• Red 
• Reporte 
• Administrador Central 

4. Ingreso al aplicativo 

Paso 01: Se muestra la pantalla principal del login: 

EsSalud Seguro Social de Sa'lud del Perú 
__________________ ,.i:F·:>=· . .r;-,,'M#';·,, ;;,•J,c;;:;-;,;~':"•1·,1.r,·ii~{:;:::,'•;,.;.\:;I,':,>,,·.;, ,':)<•~--~~ ;<.';;;',A•'.")::',.,:,r,~i/,/jj~ 

GCTIC 4115 



~EsSalud. 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

Categorizat VERSIÓN 1.3 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologfasd~ 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

Paso 02: Se ingresa el usuario y password 

·~EsSalud Seguro Social de Salud del Perú 

Luego de ingresar las credenciales, se pulsa login. 

Paso 03: Elegir una red. 

;,:,:'1:::,·,·:i::,. ,:r,,,·,:»:;""'''''"'''":: ,., ,,,, ::,:::,:::1•:,,,,,:,,.1·:,::,,:: ,,,,,,,,,,,,,.o,IUl~~~W 

Luego de darle login, aparece en la parte inferior la lista de redes a los cuales tiene acceso. Se 
elige la red a la que está asignado, y luego hacer clic en el botón '~Ingresar" 

i&.EsSalud Seguro Social de Salud del Perú 
-------------·----<-«ll<;H«<ll««<«o«<-«r--urlMWW ,1,1, <1< :M~IIOllllliltltllmlml!tllmlllllUM!l~lllmtlffllllltt 
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!á.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodologla MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologiasd" 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

5. Pendientes de Cat{;!gorización 

a) Este formulario es visualizado por los perfiles Administrador Central y Usuario Red: 

" 

► Paso 01: Dentro de la pantalla principal del usuario de Req, se muestra el 

siguiente menú: 

liw Pend[ente$ de Categ0Hzacio11 

fIBW Historia[ de Categorización 

}f;l¡i)¡Reporte 

► Paso 02: El sistema nos mostrará una pantalla, donde se visualiza el listado de 
1 

IPRES~ en proceso de categorización, es decir, han iniciado el proceso de 

categorización pero que no han concluido con la resoludón de categorización. 

La bandeja muestra un botón para "Agregar" un nuevo proceso de categorización de una 
IPRESS. , 

UB,\J>'W'iW...HAY 

H.fll ~00 l'<EBAGllATI t.\..r.RTiNS 
e 

l'OL.rnOC..:lliS 

CA!' HI SilNJtlMi Ol: !.!liWLOi(ES 

C.',! OE 01 ~!ET6 E lilFÉ.RTENS!ON 

C"-f'•ll-5>.JA.QU!LLO 

f':,L,'!IN"HACH~I? 

C.l,lf.'IAL4. 

00(1125 

ll0(1(!8il6 

0001:2'0]~ 

-~110tii' 

' OOIIO'!li-ld 

O,X,105'>St 

1-1.! í.Al!LOS ALC;INT AA.to BIJTT[llfltLD oo:,1ons 

Ul•l 

" ' ... ·······•·······"'''""'" 
SI . ~ ¡ 

110111 .. ·.-~··· 

·b!Ó 

"º 
-NCI 

"º 
"º 

Nb 
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!á.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

Categorizat VERSIÓN 1.3 

EB1 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasd!! 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

USO INTERNO 

6. Registro de Categorización 

Este formulario es visualizado por los perfiles Administrador Central y Usuario Red: 
De la opción anterior. Hacer clic en el botón "Agregar". 

Re"CI Aslm•nclal RED ASISTENCIAt REGAGl.lh.Tt 

•• •••e 

Nombre del IPAESS c,·.;·¡1; :i.=F.,='.;iJ!: v:, 

• __ F1c_~~--~! .. 1~_•_c,:1_~clón/ Aciuallmlón •-'--~~~IP.~_ESS, . 

·stCNo 

Se muestran los sigui~ntes campos: 

► Red Asistencial 

► Categoría (obligatorio). 

► Nombre de IPRESS (obligatorio). 

► Código RENIPRESS (obligatorio). 

CatetJOrla 

Codlgo RENIP.RESS rOoo 1 ~Í)9l 

Paso 01: En el apartado Ficha de Inscripción/ Actualización al RENIPRESS, marcar la opción 
Si o No. Por defedq está seleccionado la opción NO. Si marca "SI", se debe registrar los 
siguientes campos: 

► Número de docu1¡1ento con el cual se realizó la inscripción (obligatorio). 

► Fecha de inscripción (actualización) al RENIPRESS (obligatorio). 

• Ficha de lrimlpción/ Ac!uallzaclón al RENIPRESS 

-""'"''"'"""""'"""'""'"''"'"""'"'"""" t"""""'"'"'""'"''"""""'"'"'""""''"">. 
Número de Oooumemo i OQ009141 fecha, 05/02/2022 lll • 

Pulsar el botón escoger: se carga un archivo tipo PDF y con tama .. o, máx. de 2MB. 

i __ _Ficha _M_tn«ripdón/_ Mtualtza_c_ló_n_al_RE_ri_lPR_r_ss _____ _ 

GCTIC 7115 



!a.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -

Categorizat VERSIÓN 1.3 

E1!1 • MANUAL DE USUARIO 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologiasde 
CLASIFICACIÓN: 

Información y Comunicaciones GCTIC. 
USO INTERNO 

Luego se pulsa el botón cargar, el cual mostrará el nuevo nombre que se le da al archivo, y 
además muestra el botón "flecha hacia abajo" para ver o descargar el archivo cargado. 

'• Ficha de 1n·scrlpción/ Actualización al RENIPRESS 

Número de oocumemo ~1~2?1~0~1 ~ ...................... ' Fecha t'o~!~2)2?2C ............ ; .in . .... , .. , .................... .. 

Fldia o Aciualiúdon. 4 ; 

Para las siguientes secciones se repite el paso 1, es decir, seleccionar una opción (SI o NO), al 
seleccionar "SI" debe registrar el "número de documento", la "fecha del documento" y "adjuntar" el 
archivo "PDF" que sustente la culminación o realización de la fase del proceso de categorización. 

,-;-:::·"":.~:-:¡.•'":"······ -'--'~~--.'-'-'-~~--'-'-~~· . 

¡' Spllcitud ~• visita .a,la IPRESS para categorización/ re.categorlaclón presentad¡, por la D(llESA ./ GERESA / DIRIS 

r..,,,,.,...,,_,,_,.,_.,.),._,,,...,,_ .ti ~~m i:l •mi--»-~ .. ,···-·· 
N11meio de Docurn,nto i NIT: l ll l-18-5868 j Fetha r l 4/Ó2/2023 ( lll i 

. , ......................... .. 
i j + t:.!.cog~r 

SollclJUd de Visita i l , 

Para el caso de la 
1 
"solicitud de visita", debe adjuntar la copia escaneada en formato PDF del ' 

documento (carta, oficio, solicitud, etc.) con el que solicitó a la entidad correspondiente, la visita a la 
IPRESS. 

! . 'Comunicación.de día de visita por. parte de DIRESA / GERESA / DIRI.S 

~,..,,.,.,.,.,,,,.,,.,,u,m..,,,,_,,,,.,,.,,,.,..,,.,.,,.,,,,\ fil"""""""''"»""""". ,.,,.,,.,.m,.,.,, 
Ni1mera d~Oornniento LCGCPR-125-ESSALUD ¡fecha, 17í02/202l ;. fi:\ i 

connmlcaclón Visita ! • 

Para el caso de la "Comunicación de día de visita", debe adjuntar la copia escaneada en formato 
PDF del documento (carta, oficio, solicitud, etc.) con el cual, la entidaq correspondiente, responde 
la solicitud de visita remitida, comunicando la fecha y hora de la visita a la IPRESS. 

,."º1<"""º!8
f11~ Respecto a la sección "Acta de visita de categorización y recat~gorización", cuando se ha 

/ Vº \ seleccionado la opcion "SI", debe registrar: "el número de documentó" que corresponde al Acta de 
f E isita, la "fecha del Acta de Visita" y la "fecha de visita realizada". En ningún caso, la fecha de visita 
';,··:·,fa··· e"fl i será superior a la fecha de acta de visita, en razón que el documento "Acta de Visita", se emite 

o' SUBGERE 1:¡' 

0P,.,41s.E&s"",:; después de haberse realizado la visita . 

. También, debe adjuntar la copia escaneada en formato PDF del documento Acta de Visita. 

En caso el Acta de Visita tuviera observaciones, producto de la evaluación de la entidad 
correspondiente, se debe registrar las observaciones descritas en el Acta de Visita, clasificados 
por "Componente" y "UPSS / UPS". Se puede agregar tantas observaciones como haya en el Acta 
de Visita. 
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!A.EsSalud 

SGSASIST-GSIT-GCTIC 

Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -
Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 

Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologías~e 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

P,cta de visita de categorlzacló~ y recategorlzaclón -------
Csi·· No 

VERSIÓN 1.3 

CLASIFICACIÓN: 

USO INTERNO 

l'-""~"""'-"'"''''"""""'""'"'"'tl','W,f¡«,.,.,,!_,_ ....... . 
UPSS '; Consulra Externa ¡. --~ . 

01.1.~·t1rvación 

1 ooo cara.cceres re~rarice~ 

(1 of 1) 
.. .... ······ 

N. ousrnvActoN ◊ 
No hay observ,1clone~ 

(1 (jf 1) 

En la opción de componente se podrá elegir [Equipamiento / Infraestructura/ Recursos Humanos 
y Organización] asociándose con una opción de la UPSS que se encuentran en la lista. 

Attá de visita de categorización y retategmlzaclón 

Acro do Visita i • 

i:ompooente fEqulpamlelJrn """"""""'" 1_::_I 

:! Ell{lll)amlsnt:l_ 

Ot!.SL'flfildón 1t1fr¡esr.rncm1a 

Rttüno2 HU!ll!IIOS 

·1noo Caract Organ1?4M/l 

, Agrngar 

No hay o~smaclone; 

sb: 
UPSS: Con mira fxte;na 1· 

-"'""""' ~--------~ 

l1 of 1) 

úUSERVÁCION t 
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!&EsSalud 

SGSASIST-GSIT-GCTIC 

Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -
Categorizat ' 

E81 • MANUAL DE USUARIO 

Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologiasde 
Información y Comunicaciones GCTIC . 

VERSIÓN 1.3 

CLASIFICACIÓN: 

USO INTERNO 

. ¡ Acia de visita de categorización y tecategorlzadón 

Acta di Visir. : i ; 

componente ~tº ........ • i 

Ob<e1vaclón ! 

lúO!J e aramra., rrn,nie~ 

. ·-¡¡~iO ... 
N' to/.!l'ONEIITE t uPs.s·c 

No l1ay obs~rvacJones 

...,,...,...,,,..,_~---=--------- .. 
. u~s-; cemro de Hemoterapia o naneo desangre ..... ~ . 

1 ~-4ed1e111a de ll~\1,1bli,tao:.\(ln 

Nt1tlh,"1611Vrne-tétjc,1 

H~m-'t:dlilísls-

R,1.diomaµia 

Metlitin,>.Nudi-ar 

Cenr,o QuJrúrolco 

G.\!~11011 t!u P~centlil t· lnv~stlg:i.(lófl 

Ólfltro ·df Hi!ll'l!ll?.r&l)li i) Dl'1CD M fan9rB 

Oc-1 m:blac1mler,to d~ S.a!ud 

Otros 

Además de ello se tiene un apartado donde se puede detallar la observación correspondiente al 
componente/UPSS. 

Acta de visita de categorfzaclón y rerategoriz_a_ci_ó_n __ 

j("' E.sc.~\l~r 
! ..•. :·: .. •.•.. 

AC!a de Visita ~ 

?'"'"'· A »mm,.¡,,,,,,,,,.,,,,,.,,,.,,.,,. ... • ),»mm,»•~••·"'\01"'""!'0••"'·• ""'"'""'""'"'·-'""""'"""''''"'"• !'!"""""'"""'".) 
compmienie · Equlparnlento· • • urss 1 centro de Hemoterapla o Ban(o de sangre !_ ~ 

.{iPR/8t~o:~i;t;;m;~;¡;~~¡¡;~;";;p;~¡~r;;;d~P;~;0~;~,1~;¡5;;~g;;:'::hHl1!hfl1ilmílíl..,Y¡M1~11U~»flM•H"rl''fhl;;,J, 
Otl.;eiv,Klúo ¡ 

' =~.,.,.... . ...... • 

COMPDNHffE~ 

No hay observa.clones 

(1 .01 u 

(1 ol ll 

úHSf..HVI\Cl[)N :!) 

Después de haber registrado la observación, se procede a dar clic en e! botón "Agregar". 

Mostrándose la información registrada en la parte inferior de la seccipn. 
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!á.EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización • 

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologiasde 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

Acla·de visita de categciri:iadón y récateyorlzaclon 
. '' . 

NQriierode Docüri\ell!O !I 2 l-2018 DMGSiOIRIS LE¡! Fe(ha de Atta [ 23/03/,023 ¡ O! . fe~ha de V(S"1raf"'"""'"""""'""'""""""""""'""""'; ~, .i 

Acra de Visita:. 1 ' 

componente ¡equipamiento 

("" ' '"' ' ~ ""'"' ' ' '" . ' ~·" "' \ ' . ' ! '1 

ousen,ación ! 

1 ooo cuamres restamas 

i 
......... ~#... 
¡ N' f,_····· ____ _ 

(1 or 1) 

UfS~ ~ OBSErtVACtON ◊ 

· Eqllipamlento Centro de Hemoterapla o Banco de 
sangre IRRF.SS no cuenta con eqlilpo· ospoclallndo paia Banco de Sangre... ,:i i 

En la última sección: 

Se registra el "Número de Resolución" y la "Fecha de Emisión Resolución", que es la fecha de 

inicio de vigencia de la resolución de categorización, calculándose automáticamente la fecha final 

de la resolución de categorización (3 años). 

+ E_s-1:ogur 

Resolución Categorización .. ~ .... · 
r,..·~•;,m,,_,.,,.,, ... n.,..,,))),,,-,,,.,,»»»<.. ... 

Fetha Vigencia: 1111¡10: ;. 2l/D3í2023 : Fin: :· . (•; ::s:, ;,) 

Cuando se procede a Grabar, se marcará el registro con estado finalizado. 
' 

Se puede guardar al firalizar cada fase del proceso de categorizació~. El registro se guardará con 

estado "En Proceso". 

Además de lo indicado una IPRESS puede iniciar un nuevo proceso de categorización, 180 días 

antes de la fecha de vencimiento de la Resolución de Categorización. Emitiendo un mensaje 

informativo, el mismo que se debe hacer clic en "Aceptar". 
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!&EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización • 

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

USO INTERNO 

En caso el usuario Intente registrar un nuevo proceso de categorización fuera de la regla 

establecida (180 días antes de la fecha de vencimiento de la resolución de categorización), el 

sistema no permitirá dicho registro. 

~EsSalud 

[ Menu Principal 

Slsternn de Reghilro y SaguhnlaÍlto de Categllritar.fón • CATEGOltlZAT!{ 

,INCíRl'.SO O~ OAlOS 

~.!~:h.a. ,fo ~asnlpr~l>u/ ~' 

fJtl. ,No 
··· · b¡!S'l:11 u,, r!;•iimQ. can foi:h,i rírt. vigel'lrl;i 

] Ac.ir,!a~·- "úm(',J,Jr' · 

!_(!!_ 

'.J .,,1011Zt1,'.;,:;·::,::.~~:".:'.":;¡:;::t"''•'<l' ¡· 

, , . ·l ,:,.,.,.,. ., .. ,, ....... . 
S~lldt~d. d·o vlsllil a l,t IPRES_S 6il7''tl(f¡f,ifdftfi8R1 ·rffa(t{(l5iffi$1fi!8f~hffifSifür·if[folESI\ / (.E~E_5A / ~IRIS 

7. Consulta de Histotial de Categorización 

Este formulario es visualizado por los perfiles Administrador Central y Red. 
En esta bandeja "Historial de Categorización" se encuentran todos los 

registros (EnProceso, Finalizado). 

r~ Histori.al de Categorización 

Hij1Reporte 

-.... J 
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!&EsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización • 

VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

USO INTERNO 

Se muestra una bandeja con filtros (categoría, nombre de la IP~ESS y el 
estado) debúsqueda: 

U' 

-·---·-r.~,~9.1,t,,J, íl'lll')I : ,.. ; -'r.lnd,>Q.t,l~l!~Rn~ !.~'"'"'~ 
·¡(' . , .. +··~. :, 

l!i/l!l'ill'.!,~ ~ [ (:Al(t',011_111_ ~ ... ,}~:?:~~: ;r;:.-:,í,WV,~ 
fl.~ y,ll/,.✓.•~~-,_ 

1',f •• lW".1,-(l~!Jt•(l;>f~ 

1-11 ,i1!<H~ 

!lnll) 

rn:.1111.01; 

l~~~-P.l_ilf,lrJN~~Cll_~~-

11 ot IJ 

nt'."',O\.Vél(JN f51°ÁUO 

.................. , ............................... . 

\.'Fiff. 

,vn: 
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~EsSalud 
' 

Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización -
VERSIÓN 1.3 Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 
CLASIFICACIÓN: 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
USO INTERNO 

Información y Comunicaciones GCTIC. 

8. Reportes 

Este formulario es visualizado por los perfiles Administrador Central y Usuario Red y 
Usuario Reporte: 
Se muestra el menú Reporte. ~=~=====~ 

Menu Principal 

fi§ Pendientes·de Categoriza.cion 

¡;¡,;; Historial de Categorización 

ítáHstado de Proceso 

fifJRe'iumen Ejecutivo 

1) En Estado de Proceso IPRESS: 

Se muestran los reportes para ser visualizados en pdf y xls (Excel) 

ESTADO DEL PROCESO.DE CATEGORIZÁCIÓN DE IPRESS 

Tipo de 
Reporte 

i>!tl':\\>'.•~>~C,'1'.l~!'l>l~'l.>!•~~»W~lW""l>lll!,,..,~llll!ll'."':!IWP!'>l>~!~~!>l)l'W!';!J'~~ Jlllll!~¡jl!BHl~lll!!llmw>~•~~---

1 Estado deJ Proc.eso de Ca,tegorización/Recat!Jgorizacíón i .,.. i 

Exportar PDF , Exportar XLS 

Se tiene que escoger una opción del listado y luego exportarlo en Ptlf y Xls . 

......................................... 
. •" •- •-u• . .,.,, • • 

ESTADO DEL PROCESO DE CATEGORIZACIÓN DE IPRESS 

:.:.11.
1 

Estado del Proce~o de· Categorízacíói,/Recategorizació.n 

Éstado del Proceso .de Categoúzación según Redes·\! ll;'Rf.SS 

Reladoh de IPRESS Sin lriidcl'de Procé,o de Cate.gorizacfón 

: Relacion de IPRESS con Resolución de Categorización vigent~ 

Relad0i1 de IPRESS con Resoludón de Categorización vendda 
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!áEsSalud 
Sistema de Registro Y Seguimiento de Categorización • 

Categorizat 

E81 • MANUAL DE USUARIO 

SGSASIST-GSIT-GCTIC Metodología MEGEDSI-ES -Gerencia Central de Tecnologíasde 
Información y Comunicaciones GCTIC. 

2) En la opción Resumen ejecutivo 

Se muestran los repbrtes para ser visualizados en pdf y xls (Excel) 

Proceso de qüegorización de IPRESS 

Exportar· PDF ¡ Exportar XLS 

Se tiene que escoger una opción del listado y luego exportarlo en Pdf y Xls. 

1 Proceso de Categorización de lPRE:SS 

Rar1kl11g 

Evolución 

Resumen por Etapas 

Resumen porNiveles 

Resumen por Redes 

Resumen por-Categoria 
. 

VERSIÓN 1.3 

CLASIFICACIÓN: 

USO INTERNO 

: 

Ge TI e 1s 1 -¡s 


